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Licenciado Rmi.o Ruiz Hemáldcz
Colegi¡do 5.802

^vmida 
8 56, Zona l- EdificioElCe¡1ro

Olici¡aNo. ó-ll Scrlo Nivel
Cnlll,{l de Gn?remil,

E¡ loma áenta ñe dirjo á usted y e¡ cumplimienlo de l¿ resolLcló¡ de

fechá cuáirc de sepUemb€ de do6 mi ¡ueve. e¡ do.de se me nombra @no asesor del

rabajo dé esis oé la esrudianre saNDM MARIBEL HANSER LODEI FETa que se

iñlilu a "LA REGULACION DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES EXTMNJERAS

DENfRO DEL OROENAMIENTO JURIDÍCO GUATEMALTECO'. me pemito i¡fomar Io

a) Dicho irábajo há sido desarolado de manera muy cienlili@ y técni@ ulilizañdo et

método inducl¡vo eñ los cuales 3e llevó un pro@so ás@ndenle páB álcanzar el

enrendmienro de ¡ás @nrajas e impoftanciá der esraruto jur'dico que regute e

identifique @ño @niro de derechos y oblgaciones a las sociedades mer€ntles
enanjeras d€ ro derordé¡añiento jur¡di@ guateñane@. EltEbajo támbié. uuliza

el método de ánálisis en la lnvesl¡gaclón documenl¿l

Li@nciado Marco Tullo CaslilLo Lulin.
Jefe de Unidad de Tesis
Facultád de Cienc¡ás Juridicas y Socia es
Univérsidád de San Cánós d¿ Gualemalá

b) En el p¡esenle t¡ábajo se olilizó e máodo de síntesis @n et objeto de emirir t¿s

conclusio¡es pertinenies del tÉbejo de invesliqác¡ón

c) En miopinión ellÉbajo Efleja la njclativa po¡ actuatÉár y modeñizar ta ¡omalivá

turidie mor€nlil gualemalteca dirjgida a proleger las nverslones que ro¿tizan las

sociedade. mercanliles e*ranjeEs que ope.á¡ e¡ la Repúbt¡ca de cuatémata

rt*":,*'\'tgff
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d) Las recomendaciones y concusiones reilejan rehacientemenle a ¡eesidad de

mplenenta¡ los controles ne@sanos paÉ estáble.e¡ $ladist€s de las sociedádes

dtra¡jeras que ejé.en el omercio en Glalemala pará que sidan de referenciál al

h ae r esl udios lnvesl¡gaclor es y conlroles sobre las m ismas

e) En e p¡esenle tEbajo pára coniár co¡ la nfomación ne@saná se LniIzó la

€copiláción bibliógráficá, ásl mismo es compteúentada 6n ta técni.a docune¡fat
r@p lando ácuerdos, leyes vigenies, ponencias y documentos existerfes eñ las

instituc¡ones e.Érgádás del lema

Chpliendo @n los requ silos reglamedanos exgidos en elAnbub 32 det Nomátivo
para lá Eabo¿cióñ de Tess de Llenc¡allra en la Facuttád de Ciencias Juridicas y

Sociáles de la Unive6idád de San Catos dé Guatemáta. y por to antenomerfe
€xpueslo cons déro perlinenle eñitÍ el p€sente DIoTAMEN FAVoMBLE páE que

el lEbajo siga @n el lémilé orespoñdlente

I-icenciado Rani¡o Ruiz lJemri¡dcz
Colesiado5.E02

7" Av.¡¡.|¡ 8 5ó. Zona l. EdiUcioEl Cenlro
Ofi .ina No. 6'l l Sexlo Nivel

Ciudad dc Guatcmala

Sin olm pádicular me suscnbo de usled, áiento y segú¡o seryidor
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UNIDAD ASESORiA Df, TES¡S DE LA FACTILTAD DE CTENCT\S
JURíDICAS v SOC¡ALf,S Guatenala, diriocho dejulio dedosmiloflce.

Aientamede, pde ¿l { a la ) LICENC¡ADO { A ) ROMOO 
^RTURO 

VÁSOUEZ
Jr rRL/. o¿'a .L¿ p'¡ .eJe J 'e\aa el rmba:o de reii oel r de l¡ r erJo al ¡
SANDRA MARIBELqANSER I,OPEZ lritulado -L{ RECUL{CrON DE LA.S
SOCIEI}ADIS MERCANTILES ¿XTRA\'JERAS
ORDENAMIENTO,NIRiDII]O CI)ATF,MAI,TiCO"

Me pe'r¡no hdcer dc s¡ conocimieDto que eslá t¡cultado (a) para reslizar las
modilicacioDes de iorna y lo¡do quo tongan fo. oblelo i¡eioftL h hleslig¿ció¡,
¿sinisno, del úulo de tubajo de resh. En el didanen corespo¡die.te debe hacer
co¡stú el conte¡ido del Anidlo l2 del Norndljlo p¡á lá El¿boración de Tesis de
Licencialur¿ en Ciencias Juddic¡s 

' 
Soci¡les y d.l E\¡i¡en Ge e'al Público, el cual

dice: rrnro d resor como c di.Lii,¡drs.orcspordiors !,
I récii.o dc !¡ tsis. r¡ merodol0g

los.¡Me|d(l¡lisljbssil¡Uc!'ffi

dsdpn'.¡,h d hLr¡jo dc irú$,sri'jn r orx's .oNideD.iórc qe 6rnr Dfriiofcs

JEFE
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!c RórÉoÁnnno\asarrz wanrz

¡.r{n'qra,:snrf\ruá.srrr3\rffi al:ta

Ca o: lüanuelC¡sl¡o Monroy
Jére de la unidad dé Asesori¡ ¿lé Tes¡s
Fa liad de cienc¡:s Juric¡cas y sóc¡ales
Unúe6idad de 0a¡ Car{os de Auatem¡la
Su DesD¡cho

l0 de septienue de ?0 ! I

21 It' :¡11

En ate ción a la d€s¡qnac¡ón d€ esa ttni&d, seqún rcsotución dé fecha diec¡ocho de
julio de dos mil once, procedi ¡ rcvrsar !a tesis elabond¡ por la estud¡¡nt¿ y bachillér
SANDRA MARIBEL HANSER LOPEZ nt!tulador "LA REGULACION DE LAS
SOC¡EDADES MERCANTILES EXIRANJERAS DENTRO DEL O&DENAMIENTO
JURIDICo GUATEMALTECA", y bisado en el Ai1ículo ?? del Nomat¡vo Dam ll
El?boBc¡ón de Tésis ¡e Licenci¡tur¡ €n CiÉncias Jurid¡cas y 50c¡a1¿s del Erámerr
Géneral Públicó, exponqó lo siq0¡é¡te:

a) Es de süma inrpodanc¡a el tena tRtado Dor ls Bschrller 53ndm Uaibel ilansér
López, en m¿tena de la rrma dé dérecho mercant¡I, puésto qü4 sé anal¡zan Ios
oe¡uiclos económ¡cos que p¡dece ra econonia ualemalt€ca cof ér hecho de
que las soc¡edades mefcantilés éxtüijeras oDeren s¡n que se les asiqre la
n¿. 'oné dd ó nue5 ¡o pct5.

b) L! nretodoloqia que se ut¡l¡zó en este inbajo tue ia rev¡sión b¡b¡ioqrá¡ca,
document¡l y de la ¡eqisiación apl¡cable especílcamenie i1 iem? entre hs
técnicas de ¡¡vesijqación aplicó la obs€ruación para concluf con e] esiu{tio
juríd¡co d€l te ra rel¡ciona.lo cada cap¡tulo füe estructu.ado a pa¡h de la
¡nieryret¡ciólr que la esttrd¡arúé efécluó de Ia b¡blroq€fía .onsultada, t¡nto en los
libros c¡mo tamb¡én en docu¡re¡los y diecc¡ores eleclrón¡cas:

c) En cuani0 3 12 rédacción s€ Llénan los reqü¡sLlos €siabiec¡d.s par¡ ei efe.to:



i) El apoare .ieniifco del iema presentado consist€ e¡ que !a carencia dé
nac¡onar¡dad d€ ras sociedadés nrércantilés extrsnjeFs resulis perjudicÉlpaÉ l¡
ecoromis qusternelteca;

e) Las conclusrones ¡nclu¡das enunc¡an dé ma¡el" orrjet¡va lo desarollsdo en el
m¡snrot s¡endo éstss et punto de pad¡d? para La redacción dé las

l) En relació¡ a la b¡blloqrafia. tueron utllizados: librcs y documenios de
connoiados auiores qualemaltecos. ad€más de v?ias leyes aproba&s pof el
Conqreso de la Repubiic: de Guatemala. la ca¡stitución Polític¡ de h República
de Guatenala. Lev de Nac¡onsl¡dad. Céd¡qo de Noiariado. códjqo Civ¡i:

Fn vilud ¡e to.¡o lñ ¡n
nemilo OPINAR FAVO
¡riedé ser sonrétidó á qr

de rev¡sor de Ia tes¡s menclonad¡, me
10 que .onsidero que el tl"bajo de tesis

Coieq¡ado 6255

ffrrl}eo A¡tu¡ r/l¡or¡¿r i*r.

ABLEMENTE,



DECANA1O DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES.

Cu¡lemalo,rcinlidós d€ mdzo de dos mil do@.

Co¡ visla en los diclÁúenes que adeceden. s auloriza la ihlresión del ftbajo de resis de

la *ludiete SANDM MARIBEL HANSER LóFEZ ¡irulado LA REcuLActóN DE

LAS SOCTEDADES MERCANTILES EXTRANJERAS DENTRO DEL

o¡DENAMIENTO JURÍDICO GUATEMALTECO. Arlculosr 3r. 33 y t4 del

Nomalivo pa¡a la Elaboración de Tesh de Lice¡cialura e¡ la Facühad de Ciencid

Jürídicas y Socialca de la Unile6idad de San Carlos de Cuatemala.
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INTRODUCCIóN

La nac onalidad de las personas fis cas es un vinculojuríd co resu ado por e Estado en

reació¡ co¡ los que coosdeÉ m embros de su comunidad, lo que constitlye dichá

réLáóión e¡he ind vdúó y elEstádo úna sere derechós y óblgáciones En cLanto a as

perso¡as juríd¡cas coleclivas, e cuáles elcaso con las soc¡edádes mercani¡es ex¡ste

dlscrepánciá al estabécer si electivamente lás sociedádes por consliuirse como

suletos de deechos y obl¡gaciones, son gualmente consderadas como ú¡a pé6oñá

.on ¡acio¡aidad, es decr, como atribuio de a pe¡sona

Por esia razón a ¡acionaldad de las personas jlrldicas y espec¡álmenie de lás

soc edades mercantiles entraña ún hiple próblema E prmero se debe a cuest ones

fundameniales y báslcas que guardan relaclón esirecha con a estruciura de las

peBonas jurid cas y se p aniean en e se¡i¡do de s¡ éslas so¡ o no sus€piibes de

iener u¡a naconaidad. Ahorá bien, dé reóonócirñlentó de la ¡acio¡aldad de as

soc¡edades mercantles, surg-é áltomállcañe¡te el seguido probLema qlre es de

carácler práci¡co ¿Oué cr¡ter¡os se han de segu r pa¡a poderdetermina¡ la nacionaidad

de dchas e¡tidades? Y por út¡mo ¿el reconoc¡m¡e.io de a ¡ac¡onaldád de las

sociedades mercánlles ertanjeras podria oftecer segurdad luridica a as reaciones

mercanlles queestán ejecuten e¡ elpais?

Siéndo á hipótesis de la presenle nveslgación qúe en Guatemala la nacionaldad de

lás socedades mercanties exirá¡jer¿s afro¡ta una ausencla de regulacón lega y una

controversla doctrnarai resulla sumamenie inieresante e presente i¡abajo de tess,
por la segur¡dad ecoiómica'júridica que esle pais debe ofrecer a la ¡vers¡ón que

peco¡as uridlcas exlÉ¡¡eras desee¡ realizarcon Gualemala



E obe!.ooére.. é< d¡ ré re.óLe.lá e las p -qJr ¿.quFqr'-¡¿r e rpFprolFn¿
erpueslo en líneas ánLerióres y p¿¡á eló se proponen como objelvos especil¡cos los

sguientes a) Delern ná¡ c!áles so. ós órleros que se uti zan para eslabecer la

naconalidad de ás sociedades mercanlles exlrañjeras b) Erablecer as ventajas y

desventalas que conlev¿ a nácio¡aidad de ás soóiedádes merc¿ñtles extranjeras

cuando ope¡en en pais disiinio al de su orgen. c) Determi.ar á.ecesdad de lá

regul¿ción de l¿s sociedades mercanrlles extránjerás denho de Lá.ormálivá
guatemálleca. e)Log€r a compbbación de á h pólessiormuada ¿lrespecto

Dentro de p.imer capiluLo de este estudio encontramos Ln ¿nálss óompétó de oque

conslituye la sócedad ñercanl i en e segúndó capitúlo se presenta lna descrpció¡

de a ¡aclonalidad v sús efeclos eoálesi en el le¡cero se ¡ealiza un ¿nálsis de a

ñá.ió¡á idád dé lás socléd¿dés

Se emp¡eó en a p¡esenle nvesloació¡ e¡método análílico y que perñite e desplazar

iodo el conocmiento en panes, en re ació¡ a lo qúe estabecen as legsláciones

respeclo a lo contenido e¡ la doclr¡na, a rea idad y las leyes.

E método de la sinlesls, permiló ¿nálzár sépárádamente los ienómenos objeto del

esludio, porello, permitúá descubr r aesenciade prob eña o dél feóómeno estudiado,

e¡ cuanto a as repercusiones que lene e feñómeño eñ estudlo y a necesidad de su

edlcaó ó. jlrid óá egal

Denlro de as pdncpáles téc.icas, se ¿picaro¡ as biblioqrálcas docume¡lales, eñ

cuanto almater¡alque se recopiara p¿rá eldesaro lo de a nyest¡gac¡ón, utlizacón de

lecnoloqia como .ternet y olros

1j)



1. Genéral¡dádés de ¡a sociéded mercant¡l

1.1. Défn¡c¡ón de sociedad mercant¡l

Al referirnos a la sociedad mercañl l, su conceplual¡ación requiere Lrñ ámplio

esiud¡o, debido a que no sieñpre encontramos ciertos conceptos que llaman a

confusión, pues lañto la doct na @mo el derecho compaEdo cuando * rcfieÉn a lá

sociedad ñer€nlil,la homoloqan a un co¡tÉto 6mo peBonatu¡íd¡ca

Para fonnar una noción de lo que es sociedad mercantil, acudimos a lo que al

Especto nos exponen los siguiéntes lratadislasr Rodrlgo Uria, def¡e a la sociedad

mercantil como: "La ásociación voluntaria de personas que üean u¡ fondo patr¡mon¡al

común para colaborar en la explotación de una empresa, con ánimo de oblener un

be¡etcio individla padicipando en elrepalo de gañancias queoblengan.r

Coádyuvando a su con@ptuaL¡zación establece Vásquez Mairinez: Sociedad

mer€niil se puede defni como La ag rpación de varias peGonas que ñediante un

conlráto se unen para la comúrl realizacón de un fn lucrat¡vo crean pat¡monlo

especifico y adopiañ una de las fomas establecidas por la ley dotada de peGonalidad

juidica y de patimonio prop¡o, tiene por fnalidad ejerc€r una activided é6nómi€ y

¡ura, Rodrgo. Der*ho merca.r¡|. Pás 113

¡Vásquez Marínez Edmundo lnstirucion€s dé dor4ho n€rc.nl¡L Pág 51



Por su parte Joaquin Gaiiiguez establecer 'Es un sislema

discipl¡á de gtupo y un ordenam¡enio que im¡la a a actuacón

¿crJac.on r. á14 o có1j rr'd l-¿-ia Jr f 
' 
oe ulro o qará^¡ á

En cámbio el Cód go de Comercio no establece prec¡samente una defnición

sobre soc¡edad mercanlll, pero en su artículo 14 pr€cepiúa lo sigu¡enie La socledád

conslit! da de acuedo á lás dlsposiclones de este cód¡go e ¡nscria en el Reg¡siro

N/erca¡til, lendrá peBo¡aldád jrrdica prcpia y distinta de la de los socios

ind¡v¡dualmenie consdeÉndos Pára á constitlción de sociedades, peFona o

personas que compa¡ezcan como soc¡os flndadores deberán ha@rlos pór si o en

represenláclóñ de olro deblendo en esle caso acredilar tál cál dád en lá formá legal

Oueda prohlbido lá compárecenca como geslorde negoc¡os.

A mañera de conirlbuir y precisar o qúe respecla al tema desarollado y con

basé a los aniero¡es conceplos, podemos definia a socedad r¡ercanti comolaurón
de dos o más personas quienes a t€vés de u¡ contráto apoda¡do ún capita y con

á¡imo de luc¡o adoptan úna lorma mercañUl prev a inscripció¡ en et reg¡sfo

co¡Éspond ente, adquir¡e¡do uña peEonaidad juídica pára dedicarse a lnes

Es importa¡te establecer que la sociedád mercanti no es un contalo como o

estipula elAnicuo 1728 de Códgo Civit g uaiema teco. si¡o que es una agrLpaóón de
peEo¡asqúe nace de u¡ co.tfálo.

'6¿rquez Joaqun



La socedad írercanii se consi¡iuye .omó
inscrbl6e def¡liivámenle co¡ efeclos relroactivos ¿

Artícu o 343de Cód 90 de Comercio

peFo¡a luridica al rnomenio de .l

la nscr¡pción provisioralseaún el

1.2. Antecedéntéshistóricós

Lá prme¡a iormá de soc¡edad qúé pudo darse en ta ani¡güedad fue ta

copropiedad que ex¡stia sobÉ los bleñes dejados por un jeie de fámlia, los que á su

falleclm¡ento eran explotados óomun¡larlamenle por tos herederos El Cód¡go de

Ham¡¡urab¡, ldenlmcado como el cúerpo lega de Bábtonia, contene úna serte de

norñas pa¡a u¡a especie de sociedad en a que sus miembros aponaban benes para

u¡ io¡do conún yse dividen as ga¡áncás

'En Roma la prhera fo¡má de soctedad qle se dio ile en tá cop¡op¡edad
iamilar, la que le¡ia una proyecc¡ón universa en cuanto á ta responsáb¡ltdád frenie a
lerceros, porqúe comprendia o comprómetÍa a lotátdad de os b¡enes páfimonaes ¿

En esla civi¡zació. aun cuando etderecho prvado no se ha divid¡do tas nomas que

regula¡ a la socledad se tec¡ifca y se fórmuta et co¡cepto personá jurídica de
sngllar importanciá para sepárár a ta socjedad de tas perso¡as ¡d¡viduaes que ta

integ¡a¡. Otra notá impo.tanie det comercó ¡omano es que as sociedades
s¡nguárizan su óbjeio soca [egando inctuso a orsanizarse pára ta recepció¡ de
mPúestos y para a expotación de seecos púbtcos pordetegació¡ detEstado

E¡ Grecia más qúe en derecho pr¡vado, se cutt¡varon nociones f!ndamentátes
de derecho politco. S¡ embargo súeten enco¡tErse normas de dereóho c¡v¡ que

regian un incipiente lráfco me¡ca¡tit, sin que tegara a eshucturarse un derecho

Los dé¡échoe reat€s. pág r2.4



merca¡til o civi con periies propos Pero aun asi se sabe que i!¡c¡onafon

sociedad€s qle explolaban aci¡v¡dades agricolas y de comerco marii¡mo con c¡eli6

capacidad jurld¡ca proven¡enie de un negocio consi¡iuido pero sin que se delimilara

con precisió¡ a lá sociédad merca¡ti.

E¡ a edad media, parllcularmenie en la eiapa conoc¡da como baja edad

medla', ocure un desarolo acelerádo del @merc¡o marii¡mo por med¡o del

N¡edileráneo. Estamos en elprinciplo de la expansión mercantilsla y anle la aparcón

nsiituciona de as sociedades mercani¡Les Es usua en esa época el conlrato de

cóñrnenda. origen de as sóciedadés óómanditariás De á compáñíá, co¡ocida lormá

de sociedad desde el derecho corporativo y de la divisió¡ del derecho privado en sus

dos ramas: derecho civi y derecho mercanl .5 En concomitancia co¡ este proceso

histórico social, la soc¡edad mercanul prl¡cipia a d¡ferencia¡se de a sociedád clvil y

crea sus caracteres propios fonabciéndose la noción de la personalidad juridica y lá

responsabilidad fenlé á terceros e¡ su calidad de enle colecllvo

Con el úlierior desarollo del mercanll¡smo e foaralecm¡enio de as ideás

liberales y delsislema caoitaista la socledad mercani¡ en@niró su cado de cuiivo
para perfecc¡onarse. ALg únas fórmas de sociedad, como a co ect va y a comandltafla,

cayero¡ e¡ desusot ol¡as como a ánóiima y la de ¡esponsabi¡dad limiadá. s-é

fonaec¡eron. Esl¿s dos últimas adquileron mayor r¡portancla en e derecho mercánli

moderno sobre lodo po¡ e g¡ado de respo¡s¿biidad que et socio tene en fre¡te á

lerce¡os po¡ la gestión socal En este slstema económco. la sociedad mercanii

particulármenie a anónima há enconlrado mayores posblidades delunc¡onam¡enro y

s! mporiánca esta relaconadá co¡ lá lanada economia de mercádo iibre Po¡ eso e

\ e9é>Lé?. Pe e añ 
' 
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traiadista Rpeiha d¡cho que . más que de era capilallstá hayqLe

sociedades por acciones 6

"Desoá czñizares Tnbdodod
7V 

egas La.a. Ob. cil.fomo I, Pág 55

No es desconocida la práctica de hacer que ru¡cone¡ socedades que nada

tienen de real, co¡ el propósto de d sírázár negoc os ilicltos o engañar a ¡nverslonislas

a e.t¡a¡ eñ rélacones eco¡ómicas como sociedades que aparenlan reallzar lales

reacionés lás cLáles resuian nd¡c¡as. Y sibien es c¡erto que la realidad económica

de mundo de ii¡es de s¡glo y la que supuesiamenie ex stirá en elsigúié¡te, se basá en

u¡ ntercambio iluido de as relaciones por eso debe dejar de

própúg¡arse por lna legsació¡ que garanli@ a segu¡¡dád dé las hánsáccones, y

parie de esa qárantla es la ceneza de que Los sujelos fcticios de as relacones

Iuridcas mercanlles, como lo son as sociedades, ¡o exista¡ sólo como apariencas,

slno que su capacidad patr¡mo¡la sea clena y que no sea úncamente L¡ escLdo para

escoñder actos co¡trarios a a buena fe me¡caniil. Este es e reio del de¡echo de las

En el úllmo clarto de sg o XX, os conceptos sobre los qúe se ha edfiedo a

eslruciura juridica de la sociedad no pueden sostenece sn someterlos a revisiones

que lengan el propósto de evtar los fráúdes qle puede¡ sufrr os terceros que se

relaconan con as socedades No se irala de ¡mitar la liberlad contractual qle

f!ñdañenla alomació¡ de a sociedad s¡no de qaraniizarsu exisle¡ca



'El derecho se ve obl¡gado á procurar fórmuas o institúciones que pe¡ml1á¡ le.

satislacció¡ de lodas las exige¡c¡as y necesdádes que surgen de estos ie¡óménós

La soc¡edad mercanti es ú¡a mánfestació¡ de ese fenómeno Surge de a

necesldad que i¡ene e sljeio individual de asocar capacidad económica e inteectual

con €lfn de que en su esfuezo conjunto se puedá desárolar úna áclvidad l¡dústral

de intemediacón o de preslaclón de setoicios Anie lá pos¡b¡idad de levar a cábo una

explotación económica que neces¡ta var¡ados recursos, resu ia mperailvo e acio de

io¡mar Lna sociedád mér.á¡ti, porque sólo co¡ a organzació¡ de lales lueEas se

co¡siguen i¡nal¡dádes de nlerés colecllvo, generalmenie inacceslbes a empresarlo

¡ndividua porque son superiores a sús fuerzas y a os ímtes de una economía

Y esta ¡ecesidad de planf¡car y organ¡zar emp¡esas socaes .o devieñe

únicamenie de intérés pa.lcular, debido a que hay casos en que a misma éy obligá a

que deierm¡nados neqocos se es exp ote por med¡o de ¡ecesidádes, comó sucede por

éjemp o en e negoclo de la bánca de os seguros, de los almacenes ge¡eraes de

deposto y dé las soc¡edades financ erás o de inverslón pr¡vada en donde el derecho

gualemálieco er gé a cal¡dad de come¡ciante social paÉ poder explotar este r Do de

aCrividades mehánl l-és

Todo ánteriormenie expuesto justifica e ¡nierés de tá dócrrna y de ta teg s ac¡ón

poresle capitulo delderccho mercantlr E derecho de tas soctedades

! Broseiá Pónr, Manúer Man!at d€ derécho nercantit. F¿g 130

'Brunélli anlono Tratado de dor.cho de sociedadés. Tomo . pag 3.



1.3. lmporl¿ncia de la sociedad mercántil

A!nq!é en muclros casos, las soc¡edades mercani¡es as han ui¡lzado los

soclos como i¡strLmenlo para pode¡ ejerce¡ el monopol o y@mo un med¡o idóneo para

deiraudar el princlplo de búéna fe comercial, ¡o se puede descarta¡ la mponancia que

la sociedad mercanllltie¡e en eldesa¡rollo de La economla de los palses

Las sociedades mercánties se const¡luyen po¡ nedio de ún cont¡alo que según

el Arriculo T6 de Cód¡go de Comercio de gualemala debe ceebrarse e¡ escritura

púbLca. a esie co¡trato se le asig¡an los sguentes caracteres

La lmporianc¡a de a soc edad mercantil rad i€ en que a mome¡io de conslitlir

socedades mercanl¡es se ha iavorec¡do que la producc¡ón vaya en aumento

obte¡ endo la co aboraclón de muchas personas y que a la vez permte uti¡zar med os

económlcos mucho más sóldos además debemosiomaren cuenia que poretemplo al

conslit! r sóciedades a¡ónimas; como es e caso de os bancos aseguradoras

reáseguradoras, bolsas de valores álmácenes generáles de depós¡lo. en Las que Las

áctividades mere¡t¡les conllevan u¡ alto riesgo pára os socios, la responsáb lidad de

ós mismos se e¡cue¡ta prolegida o l¡mitada almonto de su aporiación

Por el hecho de que actuamenle preva¡ece. á socedad anó.ima y a de

responsabildad Llmilada, es a lravés de eslas formas de sóciedad, que se prolege el

pat.imonio pe6onál de los socios que integran ¡a peBona jurid¡ca mercanti a imirar

sú respóñsab¡¡dad ál mónio de lás acciones que han suscr¡¡o o a monlo de sus

respectives apoftác¡ones

1,4. Caracter¡sticas del contrato de sociedádés hercántiles



. Es pinc¡palr Poque subslste por simsmo.

. Es oneroso: Se recibe un benelicio como contraparlda del aporie. Aquelos aclos

conmuiátivos de presláciones recíprocas o dicho en olros ié¡m¡nos lo que no se

adquiere a titulo gEluiio.

. Es absoluto: Noesta sujelo a cond c ón.

r Es réál: Yá qúé páfá qúe se pefleccione es necesario que se enhegúe la cosa

de conlÉto (as apóracióñes)

. Es plu¡ilateEl: Los socos se obligá¡ e¡ire sie¡ una pos¡c¡ón cuailalva y a veces

. Es de ejecución coniinuada (tracto sucesivo): Sls efeclos se prolongan en el

. Es solémné: Y¿ que én su @lebración deben cumpise los requis¡los estabec¡dos

en e Aniculo 1730 del Código Civ¡l y 46 del Cód go de Noiariado asi como el 16 del

Códigode Comercio, e qle obliga que esle contato conste e¡ escrtura púbjca.

Referdo a los aclos y @¡iratos juridcos es áuté¡tico y eiicaz por esta¡

revesldo de la fo m¿ e¡ q da po d ev párá sL v¿ dez

Cuando a esdt!É tie¡e carácte¡ de solem¡e y por co¡siguiente la forma es et

eeñento esencial, e neqocio perlenece a los cal¡ficados de co¡stitutivos en e senlldo

que lienen lna pura tunción qe¡élica i¡ óa.

Además, debe lomaFe en cuenia que !a esÍtura de la sociedad a ta par det

Código de Come¡co. és el €gimen turíd¡co fundamental de la ñisña La p¡imera para



a nomauvidad que surge de ¿ autonoñia de la voluntad: y el segundo para

normas ¡ecesarias de carácter mperallvo

1,5, C¡asificación doct naria de las sociedades mercanti¡es

La doctri¡a hace una ampia clasificacón de las sociedades mercaniibs y para

elo, hemostrabajado elpresenle punto atendie¡do sesLln la imponancla de ¡Limero de

personas q¡re la ¡ntegrañ, el capila socialo ben e grado de responsabllidad de os

sóciosfenle a lás obligaóiónes soóláes, etc

Atendiendo á lá import¡ncia dé la persona o el cepital

a Socledades de perso¡as (persona¡slas) Esias son aque¡as en que lo más

¡mpodánté es lá óáldád dé los socios ya que estos son conocidos denlro del med o

comercial Dentro de eslas sociedades a egislación guatemalteca recoge las

s quientes: sociedad colectiva soc¡edad en comandlta simple y sociedad en comand¡ta

por accio¡es (adículos 59 68 y 'l 95 del Código de Comercio de guálemala)

b Socedades de capita (capitaislas): Estas soc¡edades donde no impoi@

cáldad delsoclo, s¡o su apone. Dentro de este tpo de sociedades se encuentra:

sociedad anó¡lma (Arrículo 86 délñlsmo cue.po Iesal)

c. Sociedad inlermedia (personalisla - capilaista): sociedad de responsablidad

lihtada co¡oc¡da también como sociedad por cuoias, soc¡edad ¡niermedlo o justo

med¡o (Articulo 78 deLmismo cuerpo leqaL)



Atond¡endo el qndo do dé los .ocioé f¡éñt ¡

b. Sociedades de responsabilidad limltadá: son

obligaclones sociales, únicamente se responde con Lo

excluyendo el patrimonio particllar (adiculos 78 y 86 del

ilimitada: En las que los socios por las

con lo que hayan aporlado al capital social y

59, 68 195 del Código de Comercio de

aquellas en las que Por las

que se apo'1ó al capital social

a. Sociedad por aponaciones o cuoias: Articulo 78 de código de comercio de

Atendiendo ¡ le foma de representar.lcapital soc¡al

soc¡edádes por ácciones: Arilculo 86 delmismo cuerpo legal.

Atendiéndo á lá m¡norá d€ modif¡c.r, .umentar o diEm¡nu¡r él c¿Pital soc¡al

a. Socledades de capital Íjo: Son aquellas qle páÉ poder modif¡cár aumenlar o

disminuh s! €pital es necesario que se decida por los soc¡os en asamblea geneial

ext€odináriá y iúégo se aolorice en esc tura públ¡€ el asunto decldldo. (alr'6ulos

135,203, al212delCódigo de Comerc¡o de gualemala).

b. Sociedades de cápilal vanább: Son aquéllas en que e @pital es susceptible de

aumento, por aportaciones posleriores de los soc¡os o poradrnisión de nuevos socios y

de dismi¡ución por eiib pa.cial o total de las apo.taciones sln modiiica¡ la escritura

consliluliva. t!,|ánt¡lla ¡¡olina di@r "as soclédades de capitalváriable son aquellos en



que ouede alterarse el monto delcaptals¡n mod¡ficar la escrllu.a conslitutva r0

Guáteñaa, si es posble constirur socedades anónimas de capital varable como

sociedades de i¡vers¡ón segú¡ la Ley de Mercado de Valoresy N4ercancíás

á Soc¡edades de hecho: En esia soci€dad no existe esÚtlra de consi¡iuc¡ón de

sociedad y como consecuencla no podrá prese¡tar solcitud pára su ¡nscrlpción en el

Reglstro [4ercaniil. (Articulo 224 delCód]go de Comercio de goatemala).

b. Socledad rÉgú ar: Es aquellá que fue constiu¡da en escriu¡a pública, pero no

se presentó al Reglsiro lMercanii para su lnscripción provisioná|. o s se ¡scrib¡ó

provsonamenie pero no se i¡scribó definit¡vamenie

c. Socedades con fin lícito: Son aquéllas que son inscrilás por rn eror en e

Regislro Mércañtil á pesár de tene¡ u¡ iin iicllo (situación poco común), o b¡en si son

insdtas én e Regislro Mercá¡tilcon !n f¡ icito pero luego se ded¡can a una aciividad

ilicta (Aniculo 222, cód go de comerclo de guaiemaa)

Sociedadés de hecho. ir¡equlares y6of, fin ilícito

Sociédades espec¡ales

Se denominan soc¡edades mercanlies

reg fse por lás normas generaies conlenidas en

éy especla, s¡endo elas:

2

L

o Mercan¡r Pag 66

espec¡ales, aquellas que además de

e Códiqo de Come.cio, se r¡sen por su



l.

5

6.

Fianzas y reaf anzadoras

Alma@nes generales de depósilo.

Clasificac¡ón legal (formas de soc¡edades mercant¡les)

Soci€d¿d en com¡ndita simple

En elpún1ó anterior se desarro ló la clasficación doclrina¡iat sin embarso, resu ta

mperátvo incún en e presenle trabajo a clasfcació¡ lesal de las socedades

merca¡Ules, debldo a que a leg¡slacó.gualematecá y precisame¡ie e Códgo de

Comerc o guaiemaieco es lac! ia sL consulución y operácón comeróa

E Anicuo 59 del Códgo de Comercio de guatemala esiablece: Socedad

coeclva es la que existe bajo rna rázón socialy en la cua todos los socios responde¡

de nrodo subsidiar¡o ll¡miiada ysoldariáme¡te, de las oblgacio¡es sociales

E Ariiculo 68 del Código de Comercio de guatemaa insi¡tuye: Sociedad en

comandia s¡mple es lá compuesta por lno o város socios coma¡d iados qúe

responden en forma sLbsidiaria ilimilada y so¡¡daria de as oblsaciones sociatesiV por

u¡o o varios socos comandilarios que tie¡en respo¡sábl¡dad Llmiládá al monlo de s!
aportación. Las aporiacio¡es no pueden ser representadas portítL os o accones.



El Arlicuo 78 del Código de Comerc¡o guaiemaie@ preceptúa: Soc¡edad de

responsabiidád limiada es la compuesla por varos soc os que só o están oblgados a

p¿go de sLs aportaciones Por as oblgacio'res sociales ¡esponde únicañe¡le el

pairmonio de la sociedad y, en su caso. lá suma qle á más de as aportáco¡es

conve¡ga la escrnrra social El capita esiará d v d do en aportáciones qLe no podrán

ncorporarse a títL os de ningu¡a ¡atoraeza nidenom náfse a@io¡es .

Sociedad de respons¿bil¡dad limitád¡

Sociedad en comandita por¡cciones

ElAr.ículo 86 de Códlso de Comerco de sualema a resula Socedad anónlma

es a qué tiene eLcaplaldividido y represeniado poraccones. La responsabiidad de

cada áccionlsta está lim táda alpágo de lás acciones qúe húb ere suscriio'.

É Aniculo 195 del Cód go de Comerc¡o de guaiemala establece Sociedád e¡
comandlta po¡ acciones es aquéla en la cual uno o varos socos comá¡dilados

responden en forma subsdiara, ilrnilada ysoidaria por las ob¡gacones sociales y uno

comand¡lar¡os tieneñ la responsabllidad limitada al monto de lás

acciones qle han suscrlio en la msmá formá qúe los acconslas de una sociedad

a¡ónimá. Las ápórtacones deben estár representadas poracciones'

1.7. Elemenlos de la sociédad mércántil

Para La fomac¡ón de uná sociedad mercanll es preciso dist¡guir entre tas

cond¡c¡ones reqúisitos y elemenlos esenci¿les co¡ tos que se debe crmplr páE a

val¡dez y la exstencia de a m¡sma, por o qúe citaremos os s¡guientesl

l3



¡. Elemento Personal

Soc¡os: El eleme¡to perso¡ál de lá sociedad o constituye la persona l¡d¡vidua

ojuríd¡ca lamada soc¡os'.'r E¡ olra deiin¡c¡ón enco¡iramos: Cada una de las paries

en un conlrato de socedad, vincula que orlgina numerosos derechos y deberes enlre

si, con relación a la sociedad y con respecto a terceros en as vaíedades diversas de

las companías civies y mercantles'r'z

Oblisac¡ones del soc¡o

Se há mencio¡ádo muchás veces que e soco Llnicamente i¡ene obl¡gacones de

carácier patrinon¡á|, es dec¡r que elaccion¡sia solo deberia cumpir con su aporiaclón

en elmomento y forma aco¡dadá co¡ esto ya no tendría n¡nguna oblgac¡ó¡ más con la

sóóedad Perc lo a¡ter¡ormente dlcho no es clerlo; a cont¡nuació¡ prese¡to las

Obligación de dar

Cádá socio lene la obligacón de aportar a la soc¡edad elcap tala que se haya

ob¡gado en la escritura social;se puede afrmar que es la princ pál ob igación delsocio

y a¡te todo es imitadá y debe de electuarla en laforma ydemás cond ciones pactadás

EICód¡go de Comercio ha normado en e Articu o 86 que. . La responsablidad de cad¿

áccionista eslá lm¡lada a pago de lás ácó ones que hubiere suscriio.. Quiere decir

esto qúe sielaccionista suscrbió uná canl dad deiermlnada de acciones suobigacón
es págar d¡cha cá¡tidád y de esia forma ¡tegra¡ el captal de a soctedad El pago de

su aportació¡ lo hace acreedor a la cal¡dad de soco La oblgac¡ó¡ de socio i¡dustra
es Lna obligación de háóer mienfas que a obligáción del sócio capltalista es una

'rvi eqás Lára René Adu.o oerecho merc¿ñtit. Tómo pás 69
r:ossodoManue Dlccionafio de ci¿nciasjurid¡cas, potlt¡c.s y sóciates. Páq 71s



Apole oi'e ¿ ro Es e T¿s LoTL¡, .or5sle e1 ¿ e1l'óg¿ óp dr¡ó o Fr ó¡ó4 ro..-.

Apone no dinerario: Puede ser de diversa natLraleza: ¡muebles, muebles,

paientes de invencióñ, marcas de fábrcas ¡ombres come¡c¡al€s, valores inmobilar¡os,

acciones, crédllos estudios de preiaciibildad costo de preparacón de ¿ empresá. ási

como la estimación de a promoclón de a misma, siempre que pledá valorars-é

Apoi(e de ndustria: Consisie en e trabajo que debe rea izar el soclo ¡ndusirla

para ale a sociedad pleda cumplrelobielo para élqúélúe creadá.

Oblig¿ciones dé h¡cér

1. Obllgac¡ó¡ de saneam¡e¡to El soclo cápllalisla eslá compromeldo a gara¡lzar

a a sociedad eL dom¡n¡o ú1¡ de los bie.es aportados y que nadie perturbe s! d sfrute

Lso o posició¡ de los mlsmos. (A¡ticulo2Tde Cód¡qo de Comerc o a uatema teco)

2. Oblgacló¡ sólidara de responder a favór de ierceros y a repon-ér e iallante Eslá

obligación nace a causa de un avalúo mayorde ve¡dadero de los benes aponados. de

tal fo¡r¡a que los socios responderá¡ soldarlamente a favor de ierceros y de a

sóóedad por e exceso de valorque hub¡ere asignado y por los daños y perjuiclos que

resullen queda¡ asimsño. obligados a reponer elfallanie (Ai(ic! o 27 de mismo

Obligación de respo¡derpor lá exstencla delcréd to y de a solvenc¡a de deudor

épocá de lá áportac ón.

Obl¡gación de responder de os daños y pe{uicios

Obigación de participaren las pérd das.

3
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6. Obl¡qación de reg¡st¡a¡ elraspáso de cenificaciones prov¡s¡o¡áles

L

10 leallad pa.a la soc¡edad.

Obligac ón de exhibi los liiulos de accones a podadoro consianc¡a.

Oblisacón de ¡eqislrar el iílu o de acc¡ón altransferldo.

Obliqacrones de no hacer

Dentro dé la legsáción gúalemalteca e¡contramos úna se e de proh bcones
para os soc¡os e¡tre elasl

1 Prohiblción de paclar contra e co¡teñido de la escr¡lura soc¡al: Las sociedades

ñercanties se rigen por as esiipuac¡o¡es de su escrlura sociály por las d sposcones

del Código de Comerc o Es proh b do a os soc os celebrar pacto reseryádo u opo¡er

prueba álguná conira el conte¡ do de la escritura soc¡al. (Adiculo 15 del Códlqo de

Comercio de aualemala).

2. Prohibición de pe¡cibir ltilidádes no

reamenle obte¡ldo de acuerdo a baance

(Artícuio 35 delmismo cuerpo eqal)

3 Prohibic¡ón de disirbui lá Eserva egal: La resetoa teqa no podfá se¡ d¡sifibuida

en iórma algufa entre los soc¡os, sino hasla la lquidaclón de a sociedad Cúaq!er
convenio o dispos¡clón contrarios á lo ndicado, será nulo (Anícu o 37 del Código de

comerc o 9uatér¡a teco).

cáusadas: Las utiidades que no se hay¿¡

generá de eie¡cicio no podrán disirbuirse



4. Prohiblcón de lsar indebldámente e pakiñonio. a razón o denominación socia!.

Se prohibe a os socios usar del pahmonio o de la razó¡ o denominación soc a para

nesocios arenos a la soc¡edad (Aarículo 39 delmlsmo cuerpo leoál).

5 Prohlbcón de esi¡plar benefcio a su iavor que m€noscabe e capitar Los

socos qu€ aporten benes cons¡stentes en paientes de nvenció¡ estLdios de

prefaciibiidad y faciibiidad costos de preparac¡ó¡ para la creación de la empresa al
como a estimació¡ de la promocón y fú¡dácón de lá ñisña de conformidad con lo

estabecido e¡ el Arliclo 27 de Códgo de Coñerció de guatemaa, no podrán

estiplar ning¡n be¡efco a sL favor que menosebe e capia, ¡ en el aclo de

consiiilc¡ó¡, ¡ien elmome¡io de disolveBe y iquidár a soc¡edad, s¡endo nuo iodo

paclo en conlra.¡o (Ai{ícu o 94 delmsmo cuerpo eqal)

Deréchos patr¡mon¡ales principales del socio

1. Panicipac¡ó¡ a os beneficios: E nlerés p mórdial de ac.ionista por invertr su

d ¡ero en lna soc¡edad no es o1¡o, sno elde percibn dividendos por su apolGclón,

sendo ésie, e ¡nierés iundameniálde todo socio dentró de ós dérechós pabimo¡iales

Ahóra ben ¿qué es el dvide¡do? E d¡v¡dendo en la socedád es el be¡efóo neto

pagadero periódicamenie a cada acc¡ó¡ Rodriguez y Rodriguez de lo ánteror d óé o

sguienie: E derechoa dividendo, es elqúelene e ltularde cada acc¡ó¡ de partcpa¡

ene benéfco neto peród¡camente d stribLidó Conl.úa d¡c¡endor'Que e derecho a

d vldendo debe conside¡arse esencial;q!é és ú¡ derecho poder pairlmona V pr¡ncipá

pero a ca idad de socio no co¡cede, sin más derechos a obtener parilcipac¡ó¡ en tás

ltildades El acc¡onista ¡o tie¡e e de¡echo a pan c par ei los benefcios que arrcje el

bala¡ce sno despúés de a aprobació¡ de éste, s¡ a asañblea genérá¡ acuerda a
d sfib!.ón delodos ode pariede eilos ¡i

-oo o-e-, -oo grez . o"q 
'
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2 Crolr de hqLro- or D"do qre ds ,ocÉd¿des LLellar .ol ,. p¿riror\_..'
propo, el cual es lolamente ndepend enle de os socos en sí, pertenecie¡do por

entero a la socledad y subs¡siiendo necesariame¡te d!ranle tódá avidadeaqlela al

momenlo de qle sea d sueta deberá ¡epári rse enlre los accion stas, de ta forma que

en álgunos casos el socio recob€ s! aponación más os be¡eficios que se han ldo

acumllando y as reseruas O b¡e¡ por el conlrar¡o en una menor pane si la vida de a

sociedad no ha sido produclva

3 Transm sión de la ca¡dad de socio: La fansmsón de Lá caidad de socio la

co¡siderámos como un derecho patimonlal. toda vez qúe a inmovl¡zac¡ón patrimonial

de a aportacón se da penamenle, es decir qúe a aporiáclón no es fact¡ble

recuperarla sino por ñedio de á lqúidación de a soc¡edad por la amoidzación de las

accones, por á sepáración o excúsión delsoco. Uná clase especa de la lransm¡sión

de la cálldad de soco,lovlene a conslllui la muerte de mlsmo. Dicho de otra ma¡eÉ,

iransii¡¡endo el tílulo en forma lega auiomái¡camenie se transm ie la ca idad de socio y

con ésta caidad. todos os derechos y obligacio¡es qLe es són abibuibles

4 Doclmenlación de lá ca dad de soco Es lógico qLe el socio debe y uene e

derecho de obiener a documentaclón qle lo acredile como socio de una empresa o

sociedad o en ofas palabras debe constar el vifcu o que o une a la socedad.

5. Derecho de aporlación liñitada: Un socio cuando se compromei€ a aporiar u¡a

cani¡dad de caplal, está ádqunie¡do un compromiso para con la socedad está

ca¡tidad, o sea el cap¡ta qle suscriba debe de ser toialme¡ie pagado por el socio

déldór e cua se ha compromel do á el o, pero ¡ un centavo más de esa €nt¡dad:en
co¡clusión, la ob igación de aportaclón de!socio no va ñás alá de a canlidad que se

ha comprometido con la sociedad en a calidad y cantdád esláblecdás y e¡ a formá



1 ElPalrimonio aúe representa u¡a universalidad coñsltuida porelco¡junto de

derechos y obligacones que corespoide¡ a !ná personá y qle puede¡ ser

ápreciables e¡ dinero rl El palrimo¡io esta co¡sltu¡do por el conju¡to efeci¡vo de

bienes de a socedad e¡ un mome¡io delerm nádo. fambén se ha d¡cho qle Es a

suma devaores reaLes poseídos por a soc¡edad en un momenlo determinado. '15

2. E Capita: Acepciones muy dlspares de esla voz aconsejan refer rse co¡

separación 1o1ala sus principales ssnifcados. Sn embargo, su conceplo ecoióir co,

de diici defn¡c¡ó¡ y sobre clyo contenido nteresa á esle habajo de inveslgación se

defne como: "Tolaldad de los benes de una soc¡edad c¡v¡|. ¡ndusirla o comerc¡al'16

lll, Elemerto Forñál

Es el co¡junto de regas re átivas a a fo.ma o solemnldad de que se debe

revestir alcontrato que da orige¡ a a socedad como Lna ind vdualidad d€ derecho El

documento escrilo no solo es un documenio soemne, además, consltuye el únlco

med¡o de prLeb¿ pór o que la om¡s¡ó¡ de reqlsto soemne dé escritura púb¡ca se

conside¡a como @nsecuenciá a ¡existencia de lá só.iedád

l¡. EleménlosPátrimoniales

E¡tre los elemenlos pairnoniales encontramos os slg! enles

" Ródrisuezy Rodriguez ob.cit.roñot páq

'Éosso.o ob.cit, pag io5



1.8. Fl óbjeto soc¡ál en la3 sociedades mercanüles

El objelo soc¡al constiluye

soc¡edád mercanll. puesio que en

qle ha de ded caEe la socledád

una de as clausulás fredúlares de contrato de

é a se esiabece c!áles serán las actividades a las

Por ó lanto es importa¡te resa tar sus pr¡cipa es

'. .si¡ perjuic o de su precis¡ón

de hecho @mo de derechó'r7

Concepto de objeto sociat

Eliralad¡sia Fernando l-l l4ascheron¡ seña a que

y deternr nacó¡, elobjeio debe ser iclto y pos b e, tanio

Poslbe de hecho, pues las act¡v¡dades a rea izar deben ser fácticámenle

ejecútabes, y de derecho, pues se descarta é objeto prohbdo e¡ rázón de tipo de

monopo ios ofcia es en c¡ertas áctividades.

La un¡dad del obteio social no és incompai¡bte co¡ ta ptura dad de aci¡vidades

cóñprendidas en elñismo salvo e¡ los casos de actvdades dete¡m ¡adas po¡ ta Ley

Pará Ceda¡tes Ahumadá se denom ná objeto soc a ,a esa aclv dad a que tá

sociedad habrá de ded¡carse y ela deberá expresarse e¡ ta escritLra co¡sltutivat si Ln

aólo ¡ea izado no éstá comp¡endido en etobjero sociat, st€tacto no eslá afeciado por

olfas.áLsas especíticas de ¡uldad, e no comp¡ende.se en e objeto ó hará itíc¡ro,

"Mas.heron' H Fernañdo sociédados anó¡inas p¿9.53

" CeBantes Ahúñada, Raúr Derecho mercantit. páq 45



Según e traiad sta Haperl¡ e objeio debe ser preciso y determnádo, aúR._
clando sea plural;med ante la descripción concrela yespecífca de lás aclvdades qle

á socedad se propoñe realizar, evltándose innecesarlas o súperfllas e¡unc¡acones de

hechós, aclos o med os dirigidós á su consecucón"'g

El objeto soc¡al podrá comprender aclvdades piuraes y d versas sin necesariá

conexidád o complementáción, s¡empre qle las mismas se describa¡ en formá Precsá

y determinada, circunscr¡b¡éndose a las que la entidad se propone rea ¡zar y guarden

razonábe relaclón co¡ e cap¡ia soc¡al.

No se considera.á preciso y deterrni¡ádó el objelo socal, clando a pesa¡ de

eslar deterñ nádas Lás diversas acrvdádes porsu ca¡iidad, varedad o inconexdad

qoepa presumir ¡azonableme¡te qLe la socledad desaro¡lará eiecivamente sóo

Pará e Júrista Broselá Pónt. elobleló de lá sociedád púéde defn6e como "

.la acrvdád o as aclvidades paé crya @alzá.ón á sociedad se consltlye El

objeio soc¡ai se d¡stingue ás¡ deLi¡ soca enlend do éste como el ntenlo de obiener

un lucro que sea reparlibe entre los socios '?o

Pará qúe ha actividad o conjlnto de aciiv¡dades pueda consi¡luirse en objelo

soca se¡á necesario qlre reLj¡a tres requ¡s¡ios concreios: que sea liclta (no siendo

contrara a la Ley a lá mo¡á o a las bue¡as costumbres)tque sea posbe (supuesto

que la evidente ¡mposlbllidad dé rcaizar el obtelo soc¡al aciúa como calsa de

disóluóón de la socedad) que sea determñáda (porque así lo exgen indiectamenle

los preceptós de nueslro derecho positvo que delr¡ilan las facuiades de tos

administrados pore súo de la empresal

Harpefin, hsac so.iedad6 anón¡m.s. p¿s 93

Brosera Ponl, ob. cil., Pás 130



en lá áci¡v¡dad qle se ha programádo desarollarpara a consecuclón delfin comúi El

objelo soc¡al no puede configurarse como objeio de conlrato de socedad Elóbjelo

soca se hace relevanle en la causa y bato esla perspectiva ha de enju¡c¡a6eiy es qle

en realidad, elfin comú¡ y el objeto social, aú¡qúe conceptualme¡te puedan e ¡ncluso

deban disting! rse, nó púedei dlsociaGe ámbos conjunlame¡te consiiluyen La causa

de contrato de socledad enle¡d da óomo él propósilo práctico o a f¡nalidad empirlca

persequida pof las partes'21

Párá Vivanle, citado por e lralad¡sia Joaquin Rodríguez y Ródrigüez el objeio

está @¡sliuido por las operacones mercantiles que se propore reaLizar'."

Rodisuez, conceplualiza e objelo social asi 'objelo de modo parejo: es a

li.aidad de la sociedád No obstanle qLe más adela¡te a¡rma que elobjeto soc¡al es

la¡amáde a act¡v¡dad comercla o industra aaue a soc¡edad se ded cará''?3 Para el

auior c¡tado a aci¡vidad comerc¡al o ¡ndustr¡al a que la soc¡edad se dedcad es la

li¡aldad de la sociedad, confundiendo de esta manera os dostérminos

Al erislr lá conflsió¡ de términos e¡tre e objelo social y á iiñalidád, debeños

acara¡, por un ado, que el objeio soca es en general la act¡v¡dad o acllvldades que

desarolará la sociedad y que se delermina en la escr¡lura conslliutiva y po¡ elotro a

f nál dád de lá sociedad no es más que e móvi lucrat¡vo por el que se const¡tuye la

oblención de u¡a qánancia y su poster¡ordivsión enire os socios

rlagu rarcuerE. Vad m rosmar La socredad anónrma. Pag 16



En concusió¡ y del anáLss que se Éaizó a¡teriomenle, el objelo social es e '..:
dato o eñlnciació¡ de ra actividad o acllvldades detemiádás en a escrilra de

constitució¡ de la sociedad que lá mismá desárolará á travésde los órganos de ésta

Caracteristicas dél objeto social

En el conirálo de sociedad merca¡i¡ os accionistas se encue¡hañ vinculádos

en rclácón a objeio socla debido a as aportaciones que eLos hán rea izado las

cuales se ui¡lzan para desarrollar determ ¡adas actividades ecó¡óm cas, sl¡ las que no

se concbe la ex¡sienc¡a de ese vi¡culo, sieñdo la finalidad de la soc¡edad oblener un

Dichas aclvdades constiuyen precisamenle eloblelo soc¡al, que es a activ¡dad

que desa¡rolará a soc¡edad, slempre con e ánimo d€ obtener mayo¡es úti dades;

éstas debe¡án enmarcaBe dentro delámblio legalpara poder exlstúy paE e efecio a

egisláción gLalémáheca cónteñpá los requsitos qLe débe¡ teneGe presentes en

re ac¡ó¡ a¡ objeto de lá sociedad: el Cód go Civll e¡ sú ArllcuLo 1538, egula en cuanto

alobteto de coniralo lo sguienie que os hechos ha¡ de ser posbes determ¡nados y

e¡ sú cúmpimiento ha¡ de tener nierés los conlEiantes i e Ariícllo 1251 de mismo

cLerpo legá p€ceptúa que el negoclo jlrid¡co ¡equiere para su val¡dez: capac¡dad

ega de las pártes qle decaran su vo!nlad consenllm¡ento qle no adolezca dev¡cio y

obtelo que sea licito de Lá misma manera esiab ece e Articu¡o 1301 de c¡tado cuerpo

lesa que hay n! ¡dad absoluia e¡ ún negocio jurid co, cuando su objeto sea contraro

al orden púb¡co o conl¡ar¡o a Leyes prohibilvas expresas y por a ausencla o no

concurenciá de os ¡equ¡s¡los ese¡c¡ales para su exislenc á'

Lnteqrando los articulos cilados anl€rormenle y alend endo al iegoc o turidico
que interesa, e co¡tGto de socedad para que se periecc¡one, neces¡lá qle su obleto

reúna os requ¡s¡los o car¿cleristicas siguientes:



á Pósiblldad el oblelo social; se e¡tie¡de como posble lo que se plede rea zar\-
qle puede ser ó acontecer E¡ una sociedad mercantil e obtelo soca debé ser

pos¡ble es decn que la aclvdád qúe desarrolará seáfaclbe de reálizarse, púesto que

s¡es ¡mpos¡ble, no puede perfeccionarse e conlrato porelcLa se co¡slltuye

b Lctld de oblelo socia;e oblelo de toda sociedad mercanlldebe ser licto,

entendiendo eslo como lodo aque o que es perm¡lido soc¡al, legaly moralmente En a

legislacón guatemateca, dicho requsto debe se¡ clmpldo, la comó o estab ece eL

A¡licuo 1251 de Códiso Civi a señalar que el negoco jurldco reqLlere para sL

vaLdez capacidad lega de sújeto qúe decára su voluntad. conseniimeñio que no

adolezca de vco y objeto licllo

No ser @nirario al orde¡ públ¡co sign¡fca que el objeio socla no debe i contra

l¿s cóndiciones fuñdame¡tales de v¡da soc¡al lnstitu¡dos en una sociedad. No se¡

conaáró á éyés prohibitivas expresas, sgnifca que la aclvdad que desarolará a

sociedad o sea su obleto social:no seá aquellá de lás cuaes exlsta uná Ley prohibilva

Determinación del objeto soc¡alt según el Dicconario Jlrídco de Ossóro se

eni¡ende como: fjacón. señaamenlo de términos o limies.'?a S¡ aplicámos este

concepio a objeio sociá|, La determlnaclón es a f¡ación o seña am enio de a actv dád

o actvdades en la escrltura co¡situtiva qúe los soc¡os se proponen cumplr a trávés

de sús órganos con lafnal¡dad de uffo

La determinácón soc¡al, co¡siste e¡ determ na¡ en ta €scriura de co¡srtlció.
social la aclvdad o las act¡vidades a que lna soóedad habrá de ded¡carse. Es ui
requisito lanto de óbjeto socla en si como iambién de Lá escilura de constiiució¡ de o

cónlrario. ¡o puede alcanzarse sr inscrlpción en e Registro Nlercantil

¡'ossorc ob.rir, Faq ,50



Las aci¡vidádes que realice lá sociedad serán válidas s¡se enmarcan dentro de

los ímies mpuestos porese conlunto de actividades que co¡iorman e objeto y nulas

En muchas ocasones se hablá improplamenle de objeto único refréndose a

aquelas soc¡edades qle en viriud de Leyes o reglame¡iaÍas especiales soo pueden

¡nc!ken su objeto socialcierras actividades, con excusión de oira.

Cabe acarar que siempre eloblelo es único, aunque sean varias as aclvdádes

de distinta índoie compre¡didas en el mismo Pero existen aótividades qoe por su

ñaturaleza excluyen a las resta¡tes del@¡te¡ do delobjeto

Uno de los ejemplos cásicos es eLde lás enldádes fnanceras áliorzadas por

la Super¡niendencia de Ban@si oiros so¡ as compáñías de seguros, as casas de

Diferencias enfi€ objeto soc¡al, act¡vidad yfinalidad

a Diferencia de objeio sociál co. a acuvldádr El objeto socia lo co¡sliuye ta

enunciacón de a acllvidad o as activdades que desaftólará ú¡á socledad Ta como

o ái¡má Halpern es a categoria de aclos para cLyo ejercicio se constirúye a

sociedad y al ejercitar dchos actos por la socedad os mismos se trádúóen e¡

De cónformjdad con elDicconário de la Rea Academ¡a de la Lenoua Esoañota.

actividad: es el conjlnto de operaciones o tareas propias de una persona ó entdad'

Enie¡diendo la aclividad es necesario tener presente qúe en muchás ocasiones, se

tráia de oculiár á lravés dé óbjeto soc¡alaciividades illctas q¡re reatizará la soc¡edad,

'! HarPern. ob, cit,, Pég 230



eslo o hacen porque no puede existú una sociedad con

req! stos de objeto soc a, es que debe ser Lióno de lo

consiiluise o bien serobjetode núldád.

Por olro ado exlsten sociedades con objeto social ícito que desarolla¡

activdades iiciias Por eslas razones, se diferenc¡á lo que es el objeto sóciál y la

objeto iliclio, ya que !no
.ónrarió á so.iéd.d no

b. Diferencia de obleto soca con la fna¡dad: Primero deiiniremos qle es la

lnaidad de uña sócedad, a cuales preponderanleme¡te económica, presupone que

a actv dád de úna sociedad tendrá un fn lucrat¡vo o sea obtener Li¡Lldades, la clal es

lamáda tamb¡én la causa de coniralo social; por el conraro el objeio soca es el

med o para la obiención de esa ganancia e estar cons uido por lás aci¡v¡dades que

desaroLará la sociedad

La imporlanca de a f¡nal¡dad radca en que a f¡nal¡dad de Lá soci-.dád es a

obtenclón de a util¡dad, ya que de conform dad con e Arlículo 1728 del Cód go Civi e

confalo de socledad, esiabece que: a soc¡edad es un conlrato por el que dos o más

peEo¡as convie¡en poner en comú¡ bienes o seryicios páÉ ejercer uná activdád

económica y dividirse lás gánanci¿s Pof esta r¿zón es ¡ua cualqu er clálsula en a

que se esiipuleqle á19¿rn soclo no pa¡lcpáé de lás úti dádes de uná sociedad, esto ál

tenorde lo establecido en elAirículo 34 delCódiqo de Comerc¡o de guaiemaa, pues a

manifesiacón de voluniad delsoc¡o en un confalo de socjedád mercanlil responde a

un iin objetivo y sí aporla tÉbajo o caplial lo hace con e á¡imo de obtener una ulil¡dad

o bien qúe as ganancas obienidas nunca se reparlan ys¡emprese ¡nvlerla¡

Oesignación del objelo social

El objelo sociar de u¡a socedad debe sér prec so y deleÍn ¡ádoi aún cúá¡dó

éste sea pora Es menester d¡slingLir enre objeto del mntráto de socled ad y e obleto

perseguido por la soc¡edad concrelame¡ie coniralada aún cuando ésie ¡niluya sobre



Debe determinarse el objeto social porque en el orden social interno la

mp¡ecisió¡ o lás cláLsulás genércás o amb guás son pe igrosas para la soc¡edad y los

accion¡slas, pa.a a concreta expres¡ón de la voluntad, ¡ndv¡dual¡za¡do a aclvldad

económica previsia, ¡ndlspensabe po¡ la mudabilidad de sus ini€graniest para la

valoracón exacla delinlerés soca para lo cua se requ¡ere una adecuada aprecación

de alcance delobjelo y para la disolución y proiecc¡ón de os acconislas por a mayor

llbenad de los adm ¡ slrádores y lás dllicúhádes de fscalizác ón por a m ¡oría.

La merción del objelo soc¡al deberá efeciua¡se en forma precisa y determiñada

mediante la descripclón concreta y específca de as actividádes que lá sociedad se

prcpone ¡eálizá¡ eviiándose nnecesar¡as o superfluas enunclacones de hechos. áctós

o medio dirisidos a s! cohsecLcón.

E objeto soca podrá comprendér actividades plurales y d¡versas sin necesáriá

conexidad o coñpeme¡tación siempre que las mlsr¡as se descrban en iorma precsa

y deierminada c rcunscr¡biéndose a as que Lá entidad se propone real¡zár y guarden

razonab e re acón con e capilalsocia.

Esta determinación de objeio salisla€ d¡slinias iunc¡ones y de ahí su

mportancia tenendo e¡ cuenta que el mismo se refere a a esfera concreta de

act¡v¡dades económic¿s de á soóedád

No se considerará prec so y determinado el objeto social cuando a pesar de

eslar detemiñadas las d versas aclividades, por su cantidad, váriédád o ncónexidad



La ¡mponancia del objeto social y los reevanies eieclos pÉclcos que de él se

desprenden ex¡gen ana¡zar algu¡os punios concreios. Puede afma6e que el

contendo de objeto socialdelimita los aclos y negocios que puede €aizarla soc¡edad

a ¡vers¡ón de su palrimonio y elámbilo de as facultades de sus adm¡n¡slradores Por

elo, elobjeto sociales ú¡a menció¡ impresóndiblede lá escrltura de conslliución.

En seg!¡do lugar, convene mencionar que de la natúráleza merca¡til deL objelo

social depende la mercantildad de las sociedades. Finalme¡ie cabe menconar que

para erp óiar óledás áctvdádes ecónómicas especlaes el leg¡slador impone en

ocasiones la adopc¡ó¡ de una detem¡áda forma socla (bancos, aseguradoras,

En cua¡to á la vrcúiación enlre el objeto socaLy la capacidád de la sociedad.

así como enire e objeto sociály la leg timáclón de os adm nislradores podemos decr
que a capac¡dád de la socied¿d está enmarcadá por el objeto socla y que la

legltimac¡ón de os admin¡siradores eslá lm¡iada por elobjeio soca

qúépa presúmir razo¡ableme¡te que la sociedad desarolará

Elobjéto socialysu relac¡ón con la competenc¡a delórsano admin¡sfat¡vo

Las socedades mercá¡Ules al reconocé.seles peFo¡alidad juridca, i¡e.en

capac¡dad para adquúú derechos y conlraer obligaciones necesarias para realizar el

objelo social, lo que no pueden hacero por si soias, sl¡o a favés de una o varlas

peEonas fiscas que des¡g¡e ¡a escrllurá de consltúcón Eslo se deñomina elórgano



El órgano de admnistración es e¡tonces, como anota Rodrigúez el órgano\

e¡cárgado de a representacón y de la geslón de os negocios socáLes '?7 Por elo el

Códgo de Come.cio se refiere a la admlnstraclón e¡ su Artícúlo 44 alseñalar qle la

adminslracón de a sociédad estará a cargo de uno o város admlnsiradores o

oerenles, qule¡es podrán ser o no socios y tendrá¡ la représenlac¡ón judicia .. .

a. Pára as sociedades colectivas, elAnículo 63 de!cilado óuerpo l€ga señaa 'en

defecto de pacio que señale a ú¡o o álglnos de os socios adminstradores lo serán

rodos. En esta forma de socedad en la escritura constiiltiva o ben por acle¡do de

los socios se podrá noriibrar aládml¡lsirador que necesaramenle tendrá que ser socio

y a láta de este pacto,lo serániodos los socios

b Para a sociedád e¡ comandtá simple e Ariiculo 72 esláblece los soc¡os

comanditados lendrán con exclusvdád á adminislració¡ de la socedad y a

feprese¡táción legál de La m¡sma salvo que en a escrilufa soc¡al perm¡ta que la

adminislración lá lengan e*rraños".

c En la soc¡edad de responsabiidad ldilada, no se especifica qu¡en tend.á a su

cargo la adminslración de la socedád, por ntegració¡ a Aníc!o 44 del Cód¡go de

Comercio, la adminislración estará a caqo de uno o varlos adm¡n¡siradoEs o sere¡ies
quénes podrán sero no sócios

EICódigo de comercio, lnst iuye en rclació. á qo¡en ejerce¡á a adminisración

en las difere¡tes socledades mercantiles de Lá mánera s¡guiente:

En a soc¡edad anónimai La adm¡lstrácón de la socledad, puede eslara cargo

un admlnisiEdor únco o varos adml¡isiradores que aciuando conjunlame¡te



conslilu¡Én e consejo de adm¡n¡sirac¡ón En esla foma de sociedad

adminislrádórés pueden se. o no socios; serán electos por la asambea ge¡era y

nombrámientó io podÉ hacerse por un periodo mayor de tres años alnque

ree ección es pefmitida.

e En as soc¡edádes en com¿¡d t¿ por accio¡es los socios comand¡tados lenen a

su cargo la adm nstracón de lá sociedad y la represeniación l€ga de la misma yestán

sujeios a las obligacones y respo¡sab¡ idades de Los adm ¡ stradores dé lá sociedad

anón ma, tal@mo lo precepiúa elAniculo 198 delCódigo de Comerc o

PaE empezar a desaro lar el tema, es imporia¡te defnir o qle es personalidad

juridica de las socedades rne¡canties: La personalidad luríd¡ca de una sociedad

mercanUles una expans¡ón de a personaidad humanat nace por si msmá..o¡ vida

propla, se desarola en e i¡empo y é¡ elespacio, con amplia capacldad para reálzar

os f¡es de sú nsttLcón.

En relac¡ó¡ a la adm¡n¡sirac¡ón, es de hacer notar, que es sempre e

ádmin¡strádor qu en i¡ene la rep¡eseniac¡ó¡ legalde asocedad,deconfomdadcone

A¡ticulo 44 del Código de Comercio. Ahora bien, es pos¡ble que cuando existen var os

adm nistádores, o el conséjo de admi¡istació¡, se dividañ lás lúñció¡és a ejerer,
porque no iodo adminlsirador es represenlanle tal @mo lo senab Rodriguez y

Rodrlguez, 'las iacullades de admin¡siració¡ y e poder de represenlació¡ so¡

distinlás las primeras mp can ob lgac¡o¡es frenle a a sociedadiy as segundas, como

se d ce, Lñ poder represenlalivo pa¡a actla¡e¡ ¡ombre de la socedád ?¡

1,9. Personalidad jurÍd¡ca dé l. sociedad mercant¡l



En todas as socedádes mercanties se da e naclmie¡to a una peEona juridica

Ej Códgo de Comerc¡o en su Articulo 14 señala al respeclo la sociedád mercantl

consi¡lu¡da de acuerdo a las d¡spos¡ciones de Cód¡go de Comeróó e nscr¡la en e

Regislro ¡Vercanti lend.á perso¡aidad turidica propia y d sti.tá de a de os soc¡os

ind vduá¡ñénle óonsideÉdós

La insdpció¡ no vie¡e a dola¡ de personal¡dad jurídica a u¡a organ zación que

de olra forma te¡dría efectos meramente iniernos, i¡capaz de operar en el trái¡co

empresarialydeconceriarrelacones juríd¡camenleváldasco¡lemeros.

La Ley reco¡oce ineqüívocamenle. por eémentales molvos de proleccón de os

terce¡ós a apüud de la sociedad no insc¡ila para maniener relaclones exter¡as debe

e¡te¡derse que lá nscripc¡ón d€term na únicame¡ie la adqu¡s¡c¡ón por la sociedad

conslit! da de los atrbutos qle legalmenie definen a a sociedad anó¡ma y que se

condensan, a eslos efeclos, en su absolula aulonomia patrmonialy en a consig! enle

imilación de a respo¡sablidad de os socios.

Toda pe6o¡a júrídica debe reunirlas sauientes condicrones:

a) Aparecer como !ná enlidád indepe¡diente de sus elemenios compo¡entes,

incluso de los ¡ndvlduos hLmanos qúe á constituyen, los que con olros elemen¡os

inlegra¡ la e¡tidad, no nombre s!¡eiode derecho

b) Que a esa entdad e seá¡ recónoóidos derechos y oblsacones que ¡o sean

derechos y obligacones de os elementos o ñ eñbros componentes



Ore el orde¡ jLrríd co, el d€recho objet¡vo afibuya

perso¡a co. lá cófespoñd enle @pacldad

a esa enrldad Las cuálidádés

Po¡ o ántes estableódó lá sociedad mercant es úñá pe6oiá juridica porque

I ene vo uniad prop a con med os desi¡nados a co¡seguir un fn prop o

2

Una de las co¡secúe¡cias de reconocim enlo de personaidad j!¡ídica a lás

sociedádes mércánlles es a al¡ibüción á lás msmás de un patrinon¡o disU¡io al

párticú ar de os socos Se admte ási a exslenca de alionomía pairmon¡al, es

decir, de masas patrinon¡ales separádas que i¡cluso puede darse en supuesios en los

quee ordenam¡e¡to no reconoce claramenie personaldad comoene suplesio de as

socedades nresu ares Ello con leva q!e:

1. Los socos no puede¡ d sponer de os benes qúe há¡ áportado á patrnonio

No se puede proceder a repano delhaber soca si¡ a¡tes sal slacer o asegurar

derecho de los acreedores soc a es

3. Los acreedores particulares de los socios ño pleden dúlgirse contrá e loñdo

coñún, que queda especial y preferentemenie sujeto a las respo¡sáb lidades

conlraldas por la soc¡edad. Pero sñ peiui.o de que d¡chos acreedores partculares

pueden embargar y percibú o que en a lqúidacióo pueda coresponder a1 soco

deudor, respelándo a prelerencia de derecho de os aÍeedores sociates, ya que el

mpode de los cÉdtos de éslos debe serlen¡do en cúenta a a hora de cacular lo que

alsoc o mresponde en concepio de ¡q! dación.



4. Y en os tipos de sociedades en los que los socios (todos o alsunos de elos)

responden de as deudas soc¡ales con su patfmon¡o personal, los aÍeedores sociálés

.o pLeden dirigrse co¡tra os benes particllares de los socios áñtes de háber

inlentado a salisfacción de sus derechos coi e patriñonio social

Por último y en rejación con la pérd¡da de a perso¡aldad jlrídica la socedad

cesa en su acl vldad normalu¡a vez acordada su d¡solc¡ón la cualabre elpeíódó de

lqu¡dacón en elque cesan os adm n st.adores y la qeslió¡ ñórmálde a socedad que

se ve suslliuida por la de os liqu¡dadores, pero manleniendo la peGonáldád jurídica a

sociedad Sólo conc udo esle perlodo se extiñgúé la socedadi a exi¡nc¡ón debe lener

refleio en el Resistro fi¡ercanti

Aribuios de la peFona lidad jurd ica de l¿ soc¡edad mercantil

Nombre: Este atriblto en a persona jrldica se drercnca entre Las peFonas juridlcas

de derccho público y las de de¡echo privado Las primeras so¡ baútizadas por e

Estádó én la norma que o consrlluye y las segu¡das por los socios que a componen,

acompaaada de una siga que caracte za su forma de o€anizácón juridica, por

ejempló s.A,yClA. LTDA. etc. En las personas Iuridlcas de derecho privádo eL

nóhbre es tamb én lamado '1a2ó. social '

Los atrlbutos de as personasjuridicas en caniidad varian de los de las peEonas

nátúráles especame¡te en a no existencia delestado civi Los otros se reguan así:



eso las implicaóónés son guales

difere¡cia qLe se debe eslábecer

a as qúe lene¡ lás persónas

cláÉmente e doñ clio en sLs

Nac¡onalidádr Es ¡gLaLá l¿s perso¡ás náturáles y l¿ mplcáción fundame¡tal de esto

es la conseclencia de la áplica.óñ de lá ey en elespácio es decn que @n base a su

naconál¡dad lo regián pára su desarolo las normas esiáblecidás pa¡a ial sislema

Capac¡dad: La capac¡dad de as perso¡asjuddcas es la esencia fundamenlálde su

exisienciá .omo alribLto para áctúar én elderecho. Aú¡qúe co¡ reLáción á a de as

pe¡sonas natufaes varia l¡geEmenie es decir como en este caso se e co¡@de l¿

capacdad para delerminado iin, se puede hablar de un incapácidad reativa, púes

existen cenos cañpos en Los claes estas no pueden inleryenú b¡en sea porsu objeio

soc¡alo por la condiclón colectiva delente comoial

Ejemplo de este útimo es la incapac¡dad de actuárfrente á derechos tales como

elde fam¡la o a os derechos politicos (elegú y ser elegido entre un mar de ellos) enlre

mlchos ofos que por su carácter ¡o son suscept¡bles de aci¡v¡dad por párte de los

.1.-tos de de $ho oe ¡¿6. . asrce- pre <e ¿serejd:L
capacdad con a de os ¡capáces reállvós (meno¡ nlanle, deme¡te eic.).

Pafmonio: Es a misma ialuraleza juridi€ que el patrimonó en a perso¡a natural

(universaidad de derechos y ob igaciones en cabeza de uná peÉon¿)



2. Lá nácionálidád

Nácon¿lidad es ellérñ no prec so que deslg¡á, hasla por aulonomas¡a alque

pertenece a La enldád po ilca nacón; y en táL se¡tido exp¡esa lá idea de u¡ víncuo

jrldico que une a os miembros del Estádo, seoún el concepto que propo¡ciona el

a¡gentino Rafae Bielsa dentro de s! lbro Derecho Consi¡tucona De modo que

naconalidad expresa e vincllo de un ¡ndlvlduo con su nación de orgen. E¡ tá

seniido, e concepio de nacional¡dad presupone una vinculación po ilca enlre súbdito y

Eltérñino naciona idad se deriva de a voz ailna nalo a que se desprende de

verbo nás@re. náce¡ EL origen del conceplo naclonal¡dad eslá en e nac¡m ento.

Dcho vocablo a su vez proviene del ati. nationem, de nacón, que slg¡f¡ca de do¡de

ha nacdo. La nac¡onaldad en efecto, es a caidád de pe¡te¡enca a una determ nada

2.1

2.2 Evoluciór del concepto

Es necesar¡o lener una idea de o que elvocáblo nac¡onaidad signifca; porlo
qLre se def¡ne " .. la nac¡onáldad puede considerarse como un vínculo especincó que

une a una persona con u¡ Estado '30

" He perin ob,cit., P¿9 295

3¡ ossoro ob.c¡t., Paq .473



As¡, más adela¡ie aijrma quer "... es el vinculo juridlco en v¡ftud de cual ua\J--l
persona se convieie en miembro de la comunidad politica de u¡ Eslado delefmi.ádo

aceptando en co¡seóue¡cia. sús ¡ormas tanlo de Derecho inlernó como de De€cho

Por oira paie, eljurisla Carlos Garcia Arellano, ¡d¡ca que: . . a ¡acio¡aldad

es la inslliuclón jurid ca a iravés de la cua se relaciona una persona fislca o molalcon

el Estado en razón de pertenenca, por sísola o e¡ fu¡ció¡ de cosás de lna manerá

orisirarla o dervada.'3'?

Los áulores citados coi¡cden en que lá nac¡o¡aLidad es u¡ vincuo con un

E conceplo en menclón ha ido evolucionando a o largo de la hstoria hasla lo

qle en la aclualdad se conoce como nacionalidadipor ese motivo a continuació¡ se

desaffola ia evolución queésle ha tenidó

. Roma: Los c¡udadaños roma¡os se reqiá¡ por el Oerecho Cvll romano o ¡Ls cvlle

respecto de su persona y b¡enest os extra¡jeros estabá¡ ajustados a ius gentlúm ó

derecho de gentes E¡ cuanto a la naciona¡dad seg!ian a cor¡e¡ie del¡us sanguinis.

Ene Derecho roma¡o, se má.có lá d slnció¡ entre la ¡aUo, que slgnilicaba un

srúpo sociolósicamenie formádo y el pópr !s que eÉ una asrupación unlf¡cada por e

Derecho'. 33 Se puede afimar que os romá¡os co¡sde€ban a a naconalidad como

u¡ vinculo de sansrey cu to.

o intemacional prvado Pág

" Fror€s Juárez. ob. cir,, péq.127



En esla época t¡ene trascendenca la naconaldad como pu¡to de cónexlón en

reáción con Lá vgenciá exlr¿leúitórial de lás.ormásjúrldicas

Al legar el cr suan smo. la setuidumbre feudal es arenuada, robusiec é.dose los

La distnción entre la nat¡o (srupo socioógco) y el populs (srupo juridlco)

subsste en toda á Edad [4eda y se desva¡ece hasta el Renacim enlo, cuando

eñp¡ezan a usar ideas de n¿ción y pueblo comotérminos equivaenles

a ciudadania, ésla se adquiÍa por ¡aólmie¡to pordisposcón

' Edad Mediar Duranle este lapso os bárbaros que ¡nvad¡ero¡ Roma conseruaron en

u¡ p¡incpio e sistema románo, e cua eslablecia que el ind¡v¡duo donde quiera que

esiLvera se e¡coniraba reg¡do por lodos los aspectos, po¡ la ley de ánació¡deque

Durante e feldal¡smo se dio un cambio en materia de .ac¡o¡alidad slrge un

nuevo lazo que ya ¡o es el fú¡damentado en las i¡eas de sangre, s¡no en a

cons deración de que e individúoesúnáccesor¡odelatietra delseñorfeudal E¡este

periódó náóó el vinculo co¡ lá tieru dándo or¡gen al ius solo derecho de suelo o

. Época N4oderna: La nácionalidad era consdeEda e lazo de fdeidad y ealiad al

soberano en a época precedente á 1789, cúándo la nación se co¡lundia con lá

persona del monarcai posterormente ál desapárecer a monarquia absoLta cón a

RevojLc¡ón Francesa e vocablo nac¡ona¡dad luvo !n cambo y esle se consderó

como Ln vincllodé os ¡teqrantes delpuebo con elEstádo



E¡ el sigló XIX la naóonalidad se legó

enfe e Estado y sus súbdilosi sn eñbárgo. a

olorga o no la naconalidad 35

a considerar !n conirato sinalagmálco i
iines de siglo XX, el Estado es quien

2,3 Oefiniciónsociolósica

Elconcepto de nacionaidad ha sido desaoollado además delámblto jLridico por

a Socioogía; é¡ dondé se le ha enfo€do como !n lázo de orden esp¡riua que surge

deforma esponlánea dentro de la mismá sociedad y porelcua lapeFo¡ase dentfca

con el9rupo que recbe elnombre de nac¡ón

Para ampl¡ar e iémno naconal¡dad en el sentido socoógco pledo c1ár la

delinlclón expuesla por Pérez Verdía que Carlos Garcia señala en sú ib¡o Dérecho

lnternáconal Prvádo: 'La nacionálidád es elsello especálque a Éza. eL enguaje. el

suelo elclma y as lende¡cas.átúráes r¡primen a a ndvduaidad humaná hasla

hacerlas aar!paren d¡veEos Estados. 16

Por otro lado, hay que tener en cuenia que a ana ¡zar la def¡n¡c¡ón anieror se

puede destacár que en un Estado pueden varar a raza, e1 idloma las coslumbres

pero habrá soo lna nacionaidad jlridicá párá ás peconas au¡qle podria haber

varias naclona ¡dades soc¡olóoicas

Adenrás, a defnició¡ en cueslón soo cons¡derá que la naco¡a dad es una

cáraclerisllca inhe¡eñle úncamente a las personas fislcas más ¡o á las cóiectivas, por

lo que consideroqLe dcha explicacón es ¡ncompletá al¡o ¡cluirlas

r! vt egas Lárá, ob. cit., Tomo r pás 5B

16 are¡aio carcia. ob-cit Pás r73



2.4 Definic¡ón ju ídi6a

La defi¡ ción juríd ca surge de la

soc¡ológicá proponia e hecho de qle
soc¡ales dent¡o de u. mismo Estadó

Hay qúe recordár que la nac¡o¡a dad desde e punto de v sia soc o ógico soto

te¡ia u¡ interés hislórico, poilco y especutálivo Es atí donde se da cab¡da á a

. Vncu a a una persona ¡dividuar o jurdica co¡ rélación al Esrador esta unión
el lá2o ju¡¡d¡có que se derva de la perie¡éncia de ta pe.soná tsica o morat a

necesdád de conlrave¡ r o que a definición

existieran iántas nac¡ona¡dades como qrupos

Elpunio de partida que el concepto jurídico dettérmino nactonátidád propone es
la relación que se establece enlre una personá i¡d vduatojuridica con base en ¡órmas
júrsd¡cconaes, independie¡temenle de tos fáctores que pldieran igar o sep¿rar a tos
grupos humanos denho de un mismo Eslado

Cabe hácer notarq!é la ¡ac¡onatidád desde e pü¡to de vistajuríd co lomenta ta

iguáldad de los naciona es

Con base á lo expuesto tá ¡ac¡o¡aldad loma¡do en cuenia tas característcás
expueslas con anteror¡dad, se puede defni ásir Es ta tnsltLcónjuríd¡ca en a cuatse

persona indvduat o juddica con Étac¡ó¡ a Estado dando orsen á
derechos y obllgacio¡es recíprocas e¡ire etos.

. Es úna ¡nstitúció¡ jurid ca en vinld de ser r¡ater¡a de estud¡o de a cenca de



. Origina derechos y obligaciones recfprocas Al momento en que una personá\:,.
ind vlduálo juridica ádquiere u¡a nacionaidad,le da iodos os derechos que las eyes

del pais conlempla denlro de su ordenam¡ento jurídico así m smo debe cúnip r con

clerias obliqacjo¡es que e m¡smo Estadocontempla

2,5 Definición lesal aceptada en Guátemálá

En cua¡to a la egisláción erisle¡te e¡ mater¡a de nac¡onaidad eñ Guatemaa,

ésias se encue.tran contenid¿s en la constiución Politica de lá Repúblca de

Gúátemaa enel tírulo ll capitulo I Nac¡onaldad y cudadani¿ (anículos de 144a

146) la Ley de Naclonal¡dad, Decreio 1613 de Co¡gresó de lá República de

En e Artículo 1¡4 de Lá Constilució¡ Polít¡ca de la Repúb¡ca de Guatemaa se

establece que: Són guátematecos de orlgen os nac¡dos en el ter¡iorio de La

Repúb¡ca de Guaiemaa, naves y aeronaves guatematecas y los hitos de padÉ y

madre suatemaltecos, nac¡dos en elexiranjero Se excepiúan los hios de luncionaros

dpomálcos y de qulen€s ejerzan cargos legalmenle equpaEdos' EsiÉ Articulo

erpóne lá nácionaidád de origen y el derecho de los gualemallecos nacdos en

ieritor o 9uaiemateco pará lener a nácló¡áldád de esté páís

Por sú parte el A¡tícllo 145 de mismo cuerpo legal preceptúa: "Tambén se

co¡siderá¡ gualemállecos de origen, a los naconaes por nacimienlo de las repúblcas

que conslliuyeron lá Féderacló¡ de Cenlroamérlca, si adqueren domlclio en

Guaiemala y manifestaren ánte auloridad cor¡pele¡te su deseo de ser guatemallecos.

En esté caso podrán conseryar su ¡acio¡áldad de orgen sin perjuicio de lo que se

ésr2b e2.á en !2lao.\..on



Resu ta de suma lmportarcia el esludio lanlo de pr¡cipios doclrinários cómo de

crterios juridicos que a o larso de la h sloria hai seNido de báse y fundámenlo para

poder lesara únjú co propio en cúantoalteúá qúe nós átáñe.

2.6 P.inc¡p¡os doctrina¡ios y crirerios p.ra determinarla nacionalidad

Principios doctrin.rios de lá nácionelid¡d

La naconalidad €s cons¡derada como e aiributo qLe llene a peBona el cual

surge d€l vinculo jurídico, político y social exislente entÉ ésle y e Estado D¡cho

vinculo ha sido reguado por e nstilulo de Derecho ¡nternaconal que e¡ e Congreso

de Cambrdge en 1695 emtió lna sere de concrsio¡es respecio a lo que hoy

cónoóemos como pfncipios de la ¡acio¡alldad.

Eslos pr¡ncip¡os báscos tie¡en como

maiera de nacionaidad recomendando a

leyes ¡ternás seá¡ éslos nclLidos

'rnd¿r-11áp_ él¿bo.ado< el Carbrd9. "r redL.ó' a ó{a

1. foda personá debe téner ú¡a nacionaldadi

2. Ning!na persona puede te¡er s mu tá neamenle más de u¡a nac¡onal¡dadl

Toda personatiene derecho de cáñbar ¡acionaidad;

La renunca purá y smple nó basta pa¡a hacerperder a ¡aclonal¡dad

principa objei¡vo precaver los confictos e¡

los Estados que en La elaboración de sús



AqLien e releridó Arlióúo. se áceptá expresamente lá exstencla

¡acionalidád en vinud de áfirmar que los cenfoamer¡canos podrán

¡acionaldad de oÍqen.

El Anículo 146 consiitrciona asevera qLe: so¡ guaiematecos quenes

obtengán su náturalzáclón. de conform¡dad co¡ la ley' Acepiando asi la caldad de

náclonáles qLe adqulere¡ los extranjeros al oblener la naiu¡alizacióni sin embargo,

existen l¡miiac¡ones en cuañlo a derechos que la misma Constilució¡ contempa, por

ejemplo el opiar a cargos de Presidente y Vicepresideite de lá Repúbllca, d pulados,

La ey especif¡ca de la maieriá que regu a a nac onalidad es e Dedelo 161 3 del

Congreso de a Repúblca, Ley de Nacional¡dad, en donde de forma cará se dá á
definició¡ egal adoptada por Guatemala en su Arlióúlo 1, que estabece La

naconalidad guátemaheca es eL víñcüo jurid có-polÍtico exisle¡te entre qu¡e¡es la

Constituclón de la Repúb¡ca de¡erm¡na y e Esiado de Gualemala fene po.

ilndamentos un nexo de caráct€r soc¡al y una comun¡dad de exlstencia intereses y

<érr mie. ó( e iapiic¿ de ecl-os y debere, reoprocos

El Articuo c¡iado acepla qle la ¡ac¡onalidad es e vi¡culo juríd¡co poítcot

jlrídico en elsentido qúe el ndivduo establece una re ación con el Estado y polit¡co

pues les da a os nácionáles el derecho de ejercer derechos poíllcost s¡ embargo

resulia razonabe co¡sderár que éste víncuo polilco que menciona la ley no es

aplicabeatodoiipodeguátemateóos entre eslos os menores de edad, ios que esián

en eslado de interd cc¡ón los que están clr¡piendó una condena por sentercia frmel

así m¡smo Las personasjuridicás, que por su misma naluraleza ¡o parlicpan niejercen



5. La nacionaldad de

senerac ón e¡ seneración

origen no debe transmitúse o ma¡tenerse r¡de¡nrdame¡ie ¡el
estab ecidas en e etra¡jero;

6. L¿ n¡cio¡aidad adquirid¿ plede revoc¿rse;

Pr¡mér prircipio: Toda persona debe tener una naconal¡dad, este princpo hace

éniass en que n¡ngún ser humáno puede dejar de peienecer a agúná agrupación

humaná yá sea por¡ac¡menio o po¡qle posieriomenle se haya adherido a ot¡a.

Lá ápicación de esle derecho y a proleccón ¡nternaconal de indvdúó es

ne@saria mlentrás ex¡stan Esládos dliere¡ies, para que los hombres se d sti¡gái únós

de ótrós .,Én r¿zón de su náclónalidád

La Declaración Universal de De¡echos Humanos en el AriicL o 15.1 estáblece:

'Toda persona tiene derecho a una nácionáldád En co¡cus¡ó¡ o consldera u¡

airbuto esenc al de a peBona, así como e Paclo l¡ter¡ac¡o¡a de Derechos C¡v¡es y

Po il cos en el Articulo 24.3; y a Convenclón Amer¡cana sobre Derechos H umanos en

E Estado tiene el deber de cúmplr co¡ este prl¡.ipo: asi lo ratifcó en la

Convención Amerlcana de Derechos en e Arlicuo 20. ¡ciso 2 qre ¡sltLye: foda
perso¡a lene derecho a la ¡acionaldad del Eslado en coyo lerilorló náció s ¡o uene

En cuanto á !a legislacón ¡terna en Gualemalá, esle pr¡nciplo está denrro de la

-r-¿Co..rirJ,ió Do Ld er los alrcJlos ¿4j l¿5

Sesundo princ¡p¡oi Ninqlná perso¡a olede lener slmliáneamenie más de una

n¿conalidad. Esle prlnc¡p¡o sefu¡dámentaen eL senlmiento de palriot¡smo



Asi como no se puede ser hjo de dos madres d sl ¡tas, asi m¡smo no se puedq_.--
pertenecer a dos Estados diierenles ya que el Estado de do¡de la persona es naciona

absorbe su peEonalidad integramen¡e. Por otra parie a darse a sliuac¡ón de que un

ndividLo posee dos o más ¡acio¡aldades es o qle provoca un co¡fcio, que en e

Derecho nte¡nacona se e de¡omna dobe o múlllpe naconalidad, el c!ál súrge

c!ándo cada oná de lás leg saciónés de Estádos diferentes establece pará sim¡smo a

caidad de iácioiá respecto a mismó ser hlmano

Tercer p.incipio: Toda peFona i¡ene e d€r€cho d-e cambar de nacionaidad. E ser

humano tie¡e elderecho dé vvn er e lgarque consdere más apto pará desárolár

sus facultades y co¡d¡c¡o¡es fisicas intelecluales y morales asf mismo tiene el

derecho de eñigrar, que lo hace abandonars! pais de or¡gen para esiabe@rse do¡de

sea más fávorábe a sús aspiraciones Ese m smo derecho debe ser respelado pues

se refiere a la liberlad deL ñdividuo, a a llbre aci¡v¡dad y e¡ consecuenc¡a al derecho

de expairarse de cambarde nácio¡a dad

El Eslado bajo ningún phto de vista puede obligar a u¡a perso¡a a consetuar

su caldad de nac¡o¡a del páis contra su volunlad En esle seniido, Dego Gúzñá¡
Látóre dlce: En alg!nas legislácónes esle prnciplo que co¡s¡dera a a ¡ac¡o¡aldád

coño ú¡ selo ¡deebe, llegó á ser co.sagrado legislaiivamente como e¡ elCommo¡

Law nglés, e¡ as egisac¡ones argenlná, venezoLana y en c¡erlo modo en a

Co¡sltuc ón chilena de 1333 37

En Guaiemala se reconoce a doble nacio¡aidad pá¡a ós centroamerica¡os y

los gúatemahecos de orge¡ qüe se húbieren ¡atura zádo en el exhá¡jero pu¡to que

se trataÉ en e capiiLlo ll.

"Guzmán Latone D¡ego Trarado de déEcho internac¡onar privado pág ii7



Fs_ó p11.po Lé -cogdo er l¿ DecdEcor J¡ versal d- los Derécl-o€

Huma¡osyen lá Convención Añe¡icana de Derechos Hur¡años en sls artículos 15 2 y

203 respectiváme¡te, e¡ donde se erpresá afrmá¡dó qúe tódá peGona tiene e

derecho de cámb¡ar de nac¡ona¡dad La ley de Naconaidad en el a¡iícllo tres

esiabecer 'A n¡ngún guaiemalieco de or¡gen puede pr¡váBele de su ¡ac¡onaldad, lna
vez adqu¡ida es irrenunciable aún cuando se hubiere optado por la ¡alúÉlzació¡ en

Coño conlraparte a lo que el principio áseverá, el Eslado no esiá nunca

obligado á a@plar como nac onaes suyos a determ ¡ados edranjeros, y es o que s€

conoce como el ejercicio de la soberanía por parie de cada Esiado Se puede alimar

enionces, que os nd¡v¡duos pueden solciiar a adqulsición deolra nac¡onalldad sie
Estado a que pertenecen es autorlza eso v s oiro Eslado los adm¡te como naconales.

Cuárro pr¡ncipio: Lá renúncia pura y smpe no basla para hacer perder a

La renunc¡á purá y sir¡ple no es causal

que vaya un¡da a la adquisición de úná nLeva

más qle mpedú la lormac¡ón de apátrldas y

deberes que Lá ¡ácionaldad ¡mpo¡e.

La legisac¡ó¡ guálemalleca incuye este

Naconal¡dad, Oecreto 1613 delCongreso de a

para perder la ¡ac¡o¡alldad a menos

La ¡azóo de ser de €ste prnc¡p¡o no es

co¡ esto la evas¡ón de obl¡sacones y

pr¡ncipio en e A¡tíclló 3 de la Ley de

Quinto principio: La nacionaldad de o¡gen no debe trá¡smit¡rse ni mantenerse

ndefn¡damenté de generaclón en ge¡erációi eslablecdas en e enranjero.



los Estádos mániengan su

se enclentran totalmenle

)Esle pnncpio i¡ene su razó¡ de ser en ev¡tár que

domino indeinidamente sobre as personas que ya

desl¡sadas de ellos, po¡ razo¡es de nac¡mienio de afectos,

A respectó, e Licencado Juio César Zenteno BariLas ma¡liiesia: Alnque no

existe denlro de ¡úeshá leg¡s acón !na norma que expresame¡te regule este prncipio.

su flndamento lo enco¡tramos en la regLa lLs sanguin¡s conlenida en la pane

co¡ducente del ArtícLlo 144 cons¡liucona que eslablece que son gúatemate@s de

orlgen os h¡jos de gualemallecos nacdós e¡ e exter¡or.

En ap cació¡ de presente pr¡c¡p¡o cabe sostener que la nacio¡a dád

guatemalleca es transr¡lsible a os húos de padre o madrc gúálemallecos nac¡dos e¡ e

exlra¡jero (lts sanguns) pero ya no a os nielos y demás desceñdientes de

suatemateco o guá1ema teca a que hemos hecho referenciá ( us so i), s¡ éslos (ñielos

y súsdescend entes) naciercn en elexlranjero 3s

S€xto princip¡o: La náconalidad adqui¡da puede revocarse El Eslado qle ha

cónceddo Lná natural¡zacón tene e derecho de revócar a misma en c¡ei€s

cicunslancas esie acio de revocar es o que se óonoce como desnaiural¡zacón y es

apicable especiamente en casos e¡ que a persona ¡alura¡zada ¡o se hace

merecedora de l¿ núevá náóónáldád adqu¡rlda en v¡rtud de su condúcla o

antecedentes con respeclo a su nuevo Eslado, es deci cuando exste Lná caLsa

En reación a esie prlncip¡o la Ley de Nacionaldad Decrelo 1613de congreso

de a Repúblca ¡egula en suAriiculo 56: La naiu¡alizaclóñ gúatema teca se revocarál

pe60nalufrd'ca Prq 73



1'. Cuandó e nátúra zado pa¡lcpe en actividades conlra a segúridád i.terór

eferiorde Estado cónta eloden púbico o contra as nstitlciones socáles exist¿

no procesojudic¡al por delilo

2" Slelnátúrálzádó ¡vocare sobe¡anía extranjera fre¡te a Gualemalá

3" Cúándo el naluraizadó se .egáre i.justfcadame¡te a seruir o deie¡der

Goá1emala. o contravl¡ ere sslemáticámenle los debe¡es nherenles a la ciudadanía

4'. Clando resullare qle a peFona tenia anlecedentes graves savo qúe húbe¡en

tÉ¡scurdo més de cinco años desde la naluraizació¡ y duranle elos hubiere

obsedadobúena condLcla

La ¡áluraLzación por mahúóñio:

a. Por nuldad o insubs¡sienc¡a de víncu o, declarádas lud¡c¡almenle s¡e có¡yuge

natrraizádó hlbiere actuado de ma afealcontraer malr¡mon o y

b Cua¡do se estabeciere que a a fecha de presentarse la solcitud de

naturaizac¡ó¡ ya existia demanda de dvorcio. sempre que por senlenca fúme se

decláre dislelto e víncuo malr¡mo¡ a ye cónyuoe nátúrálizádo húbere sdo cu pable

6o. A os náturaLzados de acuedo con los incisos 5" y
Consttución s no cuÍ¡p iere¡ con lo dispuesto en e Anículo

lérmno de tres meses que se ndica en elm¡smo

70 Pórfráúde e¡ maie¡¡á de ¡ac¡oiáldad conlorme e CapiiuloVlldeesta ey'



sépt¡mo princ¡pio: Todá personá púede recúperar a nacionaidad perdlda. Esie i'-_i
principio le da a oportunidad al ex naclonal, qulen man¡fesla a ¡ntención de ¡eadquirir

la nac ona idad de su orsen

En elcaso de os gualemaliecos de or¡gen, e mismo Articu o 3, reformado pore

Decreio 86 96 de la Ley de Naclonalidad exp¡esa qle a ningún guatema teco de origen

se le puede privarde su nacional¡dad, además ¡nd ca que los guateñáhecos de origen,

naluraizados en el exlranle¡o que hubieran pe.dido la .acioná idad guatemateca por

renuncia obigatoria podrán constilun domicilo nuevamente e¡ Guaiemaa y recuperar

l¿ naciona idád gúátemátecá de conlorm dad con la ley

La única excepción que se enclenfa e¡ cua¡to a Lá récuperác!ó¡ de

naclonalidad por parte de los gualemallecos de origen es e haber re¡unci¿do

obligáloramente á a nácionáldád gúáternátecá y pósteriorme¡te habero ráiificado

¿nte el Mi¡lstério de Relá.iones Ererlórés

Pór otro ládo, se e¡clenlran os €x glatemallecos nat!ralizados os que según

a ley de a mater¡a e¡ so Artlcúlo 58 eslablece que Elguaiemaieco naluElzado que

perdiere la naclonalidad o que le fúere revocada no podrá recúperarla. n voverse a

naturalizar e¡ forma aquna, savo lo dlspuesto en el Artículo 55 de ñismo

ordenamiento legal y en os tralados o convenios ¡ter¡acio¡aes vgentes pára

Criterios para determ¡n¿r lá nácion¿lidád

Dos han sido os criierios p¡edom ¡antes en cuanio a a deierminácón de la

náconalidad en a perso¡a i¡dividua el ús sa¡guinis yelius soli

á. El ius sanguinis o derecho de sangre: De acuerdo a esie s¡siema, se

aldblye a indivduo desde su nacmenlo, lá ¡áólónaldad de sus padres, es decú



¡acionalldad de confo¡midad con elpare¡tesco consángoineoies lá sangre a que le

al ñdividúo a.¿ldád de nációñálde u¡ Fst.d.

Los princpales árglmentos sob¡eel us sanguinisde acuerdo alt¡aladlsta Carlos

''1'. El n¡ño rec¡b¡ó desls padres las cLaldades m¡stitutivás de la raza que éslos e

fansmitiérón co¡ la vidá

2" Elpadre representa pa¡a su hio mucho más queel ugarde su nacimiento

3" La undád famiiar se qüebranta, s los hrlos e¡ virtud del hecho accldenlal del

¡acimiento en suelo exlrañó á a nacio¡aidad de los padres, túvlesé¡ nácio¡aidad

d sUnta, pud endo suceder, ¡nclLso que los d versos hijos tuviere¡ d ferentes

40. E azo consánguíneo que por as leyes naturaes de la herencla ¡mpr¡me una

ideniificac¡ón a h¡jo con sus padres aunado a a educación nlca famil¡ar iñparilda al

hjo por los padresy de ta¡ta inlluéncia en la formac¡ón de su personal¡dad ":e

E¡ lá cita anlerior se ma¡ifiesta a impórlánciá que lenen los azos

consanguíneos para e se¡ humano; s¡n embargo, sufge otro crterio qúe es e ius sol

en contraposiclón a ya etpúesto yque a la vez da argumentos gualmente valederos.

b. El ius sol¡ o Derecho del territor¡o o suelo: El ius soli marca a tendencia de

atribuir aLlndvlduo desde su nac¡m¡ento lá nacionaLidad de Eslado en cuyo iertorio
¡ació En Eoropa ius soli se d¡o durante e feudáisr¡o, a terminar esa época se

r! are r¿noG¿rc,a ob.cit.pags tsr y is6



combatió también al ¡us soli, dándole cab¡da

iie¡e su prncipal razó¡ de ser en ábsorber a

aoAtrelhno 
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a ius sangll¡s. Aclualme¡te e

la pobac¡ó¡ de or¡sen exlranlero.

Así como el ius sanguinis presenta sus a¡gumentos. los del irs soli son los

"10. E ugar hace al homb¡e, la ¡llencla heredltara se desvanece anle la penelración

de as coslumbres ideas, lás aspráclones náclonales que enlamente se i¡trodú@n e¡

2' El menor de padres exlranjeros nacido en el pais que e oiorga una nueva

nacionaidad diferenle a a de los padres loda en esle Estado sL menlarldad y es más

nac¡ona de Estado en que nacó

3". El ius sanguin¡s seria pel¡groso p¡of!ndamente para os Estados con gran

¡nm¡grac¡ón exlranjera y podria !n Eslado con gran ¡nm¡grac¡ón ser victima de La

absorcón porcorie¡tes m sratorias exólcas . '40

c. El sistéña mi¡to: 'Este sistema tambén es conocdo como ec éctico pLes

combina el lus sol¡ o derecho de suelo o leüitorio con el ¡us sángoinis o derecho de

sangre Enfe los paises que combiná¡ ámbos criteros eslán Bras Bugara, Bélgica

Coombiá, Dl¡amarca Eslados Un¡dos, España, Fra¡c¡a, Grec¡a Háiií, Hoanda

l¡9 atená, ltália, Luxer¡burgo N/éx¡co, Poona, Portuga Rusla Suecia yTurquía'.al

d. Crite.io que adopta Guatemala: Al igua que ohos páíses, Guatemala es del

critero de adoptar en malera de naclonalidád e ssteñá del ius soli, laL y como lo

señalá e ArlicL o 144 de la Constilución Poíilca de a Repúbica de Guátemaa "Son



l.:;,ult)
;iJ añ; 1!

guat€malt€cos ds orig€n, los lac:dos en el rerftolo d.," *"oru,'"u "" 
or*.t!,jlj

ñaves y aero¡aves guatemaltecas y los h¡os de pade o madre guaiemaliecos, nacidos

€n el sxtranjero... A ningrln guaiemalie@ de origen puede pnváBele de su

nacionalidad."; pero almismotiempo deja la posibilidad de que alllegff a la ñayo¡ía de

edad los hijos de pad€s extEnjercs, hagan éslos una opción voluntaria d€ la
nacionalidad coíespoñdlente sl ierritorio de su nacimiento o el de sus padres.





3 Ná.iónálidád dé lássóciéded6s mé.¿ánt¡lés

'El papel prncipal qlre les corespónde á as soc¡edades mercani¡es en u¡

comercio inlernaconál en Írañca e¡pá.són. ási como en e ámbito de as ¡nversones

extÉijeras, promleve elrcpanteo de problema de la nacional¡dad de as socedades

Fúndamentalmenie se ha lratado de esiab ecer s¡es factib e reconocere.acio¡alidad

ys¡selesrecono@ en qué grado ycuáes son los efeclosqLe prodúce ¡'?

La dlscuslón Uene alcañces l¡sospechados porque además de ot¡os intereses

sejuegan también agunos de t¡po polii¡co, slendo qu¡zá elmás.elevante a proteccón

d plomática que un Eslado le puede prestar a sus naconaes. Asi es opnón

geiera izada que os paises expo¡tadores de captal defende¡ a tesis que aboga por

reco¡oce¡ lá ¡aciona dad de a soc edad, yá qre e ló permil ria qle el Estado qúe és

da su vl¡culojuridlco. pledá inlercede¡ por ellás en a misma medida qúe lo háce por la

En otras paabras s¡e Estado en elquefú¡óóná u¡a socedad extra¡jera leva

á cábó med das de nacionalzac¡ó¡ en ejerc¡c¡o de s! sobé¡ánía, eleslado de donde la

sociedad es o¡igi¡aria puede pr€ie¡der dáre su proleccón pórqúé se trata de !n
súbd¡io de su eslrúc1úra juridica y politica. En cambio los páíses iñporladores de

capiia sueen ser partdaros de a tes¡s que n¡ega la ñaclonáldád de las socedádes,

poqle eso perm¡le que cuáquie¡ medida que se lome en @nira de eslás e¡ fLnc¡o¡

de su poder soberano, háqa negalorlá ia ¡jere¡c¡a de Eslado de donde provie.e a

'Leiie. Joseprr Lá nacionaridad de rassociedades enetderecho intemac¡onatprivado pá9 t0



soóedad extÉnjera. Es decir que hay lesis afrmativas y 1es s negátivas en mater á

nác oñálid¿d de sóc edádes

3.1 Posturas doct¡¡nadas qué d¡scuten lá nacionalidad de las sociedades

La delermi¡ación de a nacio¡aidad de las peGonas juridlcas en e derecho

nte¡¡aclonalse desarola e¡ un ambente de le¡són deadá por lá opos¡c¡ón de las

posluras doclrinar¡ás que ábarca¡ e tema. Es por elo, que a¡alizaremos a postura

doctÍnaÍá posit¡va, negativa y la poslura delderecho guaiematecoen cuanto a tema.

L PostuÉ doctr¡naia afimativa de lá nacionalidad de las sociedades

La tess afrmatva, como ya hemos dcho reconoce que a sociedad. como

pe6o¡a luridica, a i9ualqle á ndividual,lene naciona ¡dad. ¿E lundamento de esta

iendenc¡a radcá, fundámenta menle. e¡ ¡tereses de lpo eco¡óm¡co del país

etportadorde captal;ya que moi¡vos de otrá nálúráLeza choca¡ían con elconcepto de

que pacie¡ciá jurid ca llene de la naconaidad? Lás respúestas panen de plnlos de

'¿Por a ¡aclonalidad de os socios? Se afkma que la nacional¡dad vá á

depender de la que tengan os socios, ¡divdlaLmenle consde¡ados;sn embargo, en

una sociedad púede¡ exislir socos de d¡ferente nacioñaldad Por to tanio, no puede

depender la naco.aidad de este puniode vlsta.



j

¿Porel Eslaoo qLe ieoad cer¿ c¿h¿oorér¿ l'o.o' e1a

¡ cáragúense, etc Según que la hrbiese áltorzádo ta y clal Estado para que exisla

una sociedad ta es el cáso de Gualemalá. De ma¡era que iampoco puede se¡

oeneraleste punlo de v¡slal

¿Por e lugar de a sede social? Con e aparecimenlo de lás socledades

iransnacionaes o multinac¡o¡aes, una sociedad púede tener varas sedes socaes y

por lo lanto tendria varias nacio¡aidades á la vez por o que, este crterio támpocó

aporta clárdád al pfoblema

¿Por e ugar donde se consltuye? Este h¿ s¡do regularmente, e criier¡o más

aceptado U¡a sociedád mercantltendria la nacionaldad de Esiado en la cua se

organza, a cuyo sistema leoaLdebe su existe¡cia. Esié dela a cr¡lerlo de ossocos

darle la ¡ac¡o¡aldad que se desee pues los guaiemaiecos pu€den fasladarse a El

Savador orga¡zar lna sociedad qle funcionara en Guatemaa y ese úoico hecho

delerminaría su nacionaidad savadoreña y;

¿Por a nac¡o¡aldad qLe se e de en el co¡t€lo? Este criter¡o no lene ¡i¡gLin

lundamenlo legaln doctr¡aro porqle p¡ete¡de atrbuir a os panicLlares a facLlad de

oiorgar náconálidad a la persona luridlca, cuando es ¡nnegable qle esa poteslad

perienece á Lá cualidad soberana de pode¡ de Esiado. E¡ ese aspecto es grave lá

consecue¡c¡a de u¡ párafo del instructivo preparado por el Regslro lMercanii de

Guaiemala e¡ el que se indóa que en e contralo de socledad debe expresarse lá

náconalidad guaiemaieca de a pe6oná iúridica qre se fo¡ma ya que además de

co¡sltuú!n aclo reñ¡do con a Constitución Polltica de a Repúbica de Guatema a es

una ex¡genc¡a que connma a contrádiccón de Artióú ó 76 de la Ley de Naconalidad.



Como podemos ver la iess afimaiiva

décidÍá la nacióna idad'43

. Postura doctr¡naria negativa de la nácionalidad de las sociedades

Son nume¡osos os autores que cuestionan a a docirina positvá de la

nac¡o¡a¡dad En primer lugar se clestio¡a La pósbiidad misma de atrbuú

nac¡o¡a idad a las personas ju.id cas y a las sociedádes mercantles en especa. En

segundo lugar, se óúésiióñá la existencia de un conceplo ln¡tar¡o de naconalidad,

-rdr do es.e téra rc eslá refer do ¿ ¿< peÉor¿s j,ld.¿r

Como referenc a doctrinar a, en una sesión ceebrada én 1891 en Fámburgo. el

nstituto de Derecho lnle¡náconalevló eñplear Lá expres¡ó¡ nac¡onaidad con relación

a las socedades ánónimás, ind cándo qúe éstas deberian ser regdas por la eyes de

Aslmismo en oportúndad del Corgreso l¡ternacional Sudamerlcano, celebrado

en N¡ontevldeo en 1889, e relalorio de la Comisión de Derecho Civ manlfestaba en

mayo.ia, que no se había drdado ú. sóo nstanle en repudiar de a manera más

absoúiá e sistema de a nac¡o¡aidad pues ésre careóe de hadiclón lr siórica, no se

apoya en principios genu¡namenie jLrid cos, evántá ún obstáculo para la

sociedades anónimas exraniéms Páo e
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i:'
homoseneidad en el prese¡te y lrae én si un peigro para a un¡dad de todos lóa',

pleblos deLconlñente añe canóen e fuluro.'5

Un l¡cidente d¡plomái¡co enire Argent¡na y Gra¡ Bretaña. dio orgen a lo que se

cónoce como Dóctína r¡goyent docirna más importa¡te qúe nega la nac¡o¡aLdad a

lás personas j!ríd¡cas. En el año de 1877, Ber¡ardo de kgoyen entonces lr,4inislro de

Reaciones Enerores de Argeftina, sosluvo qúe 'Las personas juridcas debe¡

exclusvamente su exlstencia a a ley delPais que Las alior¡za y por consiglienle elas

no son ni nac¡onales ¡ exlrañjeras La socledad anóñima es una persona iuridca

dislnta de os individúos qre a iorman y aunque ela sea excusivamenle formada por

ciudadanos ertÉnjeros notiene derecho a la protección diploñática'16

A parlr de e¡tonces, a soució¡ ¡eierida se generálizó y d¡fund ó En v¡i(ud de

ela a mayoria de os paises latinoameróá¡os entre ellos Aqentna y uruguay se

oplserónsslemátcamenleacrteroento¡cesmperaniequ€reconocianacionaidad

a lás soc¡edades. E¡ la co¡iere¡c¡a del R¡ó de Janeiro de 1927, orga¡izáda para lá

codlficacón del Derecho lnternaconal Amerlcano. a lnsláncas de la deegácón

argentina, se dejo asentado e lema de la naconaidad de lás sóciedades.l?

Es un plob ema que afecta la v da m¡sma de las naciones de Amftca porque los

capitáes de orisen extra¡jero, bajo formas de sociedades anónimas se d rige¡ cada

día con máyor tuerza haca eslas repLiblicas, cuya prospe dád actúá es un fé¡óme¡o

.o casisin paraLelo e¡ a h sioria;se aboga por elm ¡ar por competo lás preiensones

de paises exlranjeros qre solo protegen el cap¡lalde sus nacionales ¡ntetoienen e¡ os

¡:Rioadonl Joseph Domi.iliodelassoc¡edadescomo perconasiuÍdicas Pag 139
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conficlos que pueden surgi

autordades nlernas de pais en

entre las llámadás compáñíás exl€njeras

d.nde se e¡.uenlr¿ est.ble.ld¿

Postura del derecho suatemalteco

El hecho de qúe el Códigó de Comercio de g!átemala regule a a soc¡edad

ertranjerá. ¿Sgnifcá el reconocmie¡to de a naconalidad? El régmen luridico del

tema se encuentra en el Código de Derecho lnler¡ácional Prvado, en a Ley de

Nacionalidad y en la Ley l¡ercaniil c¡tada. El prlmero estab ece en su Ariicu o 18 que

'la perso¡aldad de las socedades mercanlles, excllye¡do la anónma téndrá lá

naconalidad que eslablezca en e contrato social en su caso la del lugar en que

radique habilualme¡te la gerencá o direcció¡ princlpa'

Elprimer presupuesio es ióg co ¿Cómo puede deegárse en u¡ g¡upo de soclos

a fáóúltád de darle a nacionaldad á a sociedad? Elsegundo tampoco es v¿ledero,

porque puede darse el caso en que una sociedad transnaciona o mull¡ácloná|, por

niereses propos, trásade óo¡ lreclenca su sede princ¡pa a vaÍos paises, con lo cuál

se cambiara ¿ nációná ldad

[4ás adelánte en e Articulo 19, se estáblece que a soc¡edad anónma

determina su naciona¡dad porel conlraio pore lugar en qúe sé reirne la asambtea

general, o por e lugar e. qúe establezca elórgano pr¡nclpalde represe¡tacón socia".

Esiós.riteros iambién nos páreceñ que no se adaplan a a stuación actLa en cúá¡to

á La acluac¡ó¡ inlernacio¡álse a socedád herc¿nr!



Afonúnadame¡te e Código de De¡echo nremacona privado remie a sóución.
del problemá a los derechos nacionáles En ese sent¡do, e Cód go de Comercio de
glatemala e¡ su Ariiculo 215, inc¡so 6" a estabteóer tos ¡equisttos que debe té¡ar
una sociedad constiluida en e extranjero pá6 poderoperaren cuatemáta, eslabtecel

A.lculo 215 'Pa¡a que u¡a soc¡edad tegatmenle co¡situida con arégto a tas

eyes extranjeras, pleda estabécerse e¡ etpáís o tene¡ en sus sucursates o age¡cias

á) Someterse a lajurlsdicclón de tos i¡ibúnaes detpais, asicomo a as eyes de tá

Rep¡lblca por los actos y ¡egocios de derecho prtvado que ce ebre en ettertorio o
que haya¡ de sun r sus electos e¡ e

b) Presentár decaración de que ¡ ta sociedad nisus representanles o empeados
podrá nvocar derechos de extanje¡ia, pues ún came¡te gozará¡ de tos derechós y de
los mediosde ejerce¡os, que tás teyes detpais otoEan á os guatemáltecos,.

Co¡ re¡acón a a Léy de Nacionalidad y a las sociedades organizadas en
Gualemálá sesún e Articuto 1 cabe mencio¡ár

'La ¡acionalldad guaiemateca es et vincuto juridico potítico existe¡te e¡ire
quenes a Co¡siitLrción de a Rep¡bUca dete¡mina y e Estado de cuatemata fiéne por
fundame¡to un .exo de cárácler soca y una comunidád de exsrénca ¡niereses y
sent¡mientos, e mplca dercchos y deberes recÍprocos E¡ resLmen no se puede

afirmarque a l¿s sociedádes organizadas en núesfo páís se eairibuya a nacionat¡dad

del Esiado de Guatenrala, como rampoco cabe áirburtes nacio¡a ¡dad á tas



exlraniero y que fLncio¡an e¡ esocedades que fueron

3.2 Sociedades corctituidas en ele¡tranjero

Disi¡nio a problema de a nacionaidad o no de ás soc¡edades merca¡t¡les es el

de a regulacón júridica de su ácrúación extrateú ior a es decr, fuera del tertorio

nac¡ona do¡de lue constitúidá referido a qué ley debe apl¡cársee, en cúanto a sú

erstenca, capácidad y iorma. Por su parie la eg sac¡ón guateñaheca eslablece

caramente os presupuesios que deben reuni éstas para qle púedán actuar en este

t Requisitos que sé exigén a las sociedades e¡trañjéras pak operar

permanentementé én Guátemal.

Los requisitos para poder operar en Guatemala de manera permane¡te están

estabLecidos en elArlicuo 215 de Código de Comercio Demoslrar a lega dad de

const¡tuc¡ón de la soc¡edad e¡ e pais de orgen y á resolucón del órgánó

correspondienie, en donde se dec¡de a áctuación inlernaciona de a socedád (en

sus ncisos 1o,2o 30 DelArtÍcu o 215 del Código de Comerc¡o).

Constiluir un mandáto co¡ representacón y amplas lacultades para represeniar

á la sociedad extranjera ludicia y extÉjudca¡nenle Anle cualquier omisión, se

consdera que e mandaiario se encúentrá ¡vestido de lales facu tades por d sposcón

expresa de leylincso 4Ó DelArtióulo 215 delCódisode Coirerco)



En eL reqoisito anlerior la ley debera esiablecer elmi¡imo de capita que debe

consltu Ee, porque en alorma en que esla redactada lá ¡orma, no es p¡ec¡sa v deja a

a vountad de la socledad extra¡jerá consi¡ilir una ñáyor o menor cantidád según sus

inlereses:no ex¡si¡endo ninguna disposcón qüe faculle aLRegislro lMercant paralijar

un ñonto, en forma más precisa (Adículo 215 i¡ciso 50 Del Código de Comercio)

Además, ese capitá debe constitur u¡á lianza a lavor de le¡@ros, no menos del

eqllvaenteen qúe¿ales de $5o,ooo dóáres de los Estados un dosdeAmé¡ica

Consi¡tuir un capita as¡g¡ado para sls opeEc¡ones en la Repúblca

comprometeFe a responder de las obligacloñes con os benes qÜe se encuentren

el pais y los exlstentes en e pais de orge¡

Renunciár a los derechos de exlranjeriar pues solo gozarán de os derechos que

se olorgan a las soc¡edades organizadas en Guatemaa.

Compromelerse á lenar los requ¡silos que La ley establece antes de ¡etirárse del

pais y represeniar @rlif¡cados de su último balance y eslado de pérdidas y ganancias;

Someterse a la jur¡sdlcc¡ón de los lribunales y a as eyes del país, por os actós

v ¡eqocios que en elcelebre o que aquihayán de sLnrefecios.

. Réquisitos que se exisen a la sociedad €xtan¡era pak actos aislados en

Los acios áisládos de comerc¡o que pe¡miten que reá ice en lá Repúbl¡ca de

Guatemala wla sociedad exlranjera sin que para elo neeslie autorzación se



encue¡tfan delalados en

extranj€ra paftclpa on actos

el Adiculo 220 deL Código de comercio.

o jlicio que s€ venlile erl los

2. Ab€ o mantiene

3. Efect¡]a vontas o compras

legalmente eslablecido en elpais.

.uéntás bán.rrlás á sL nombre en algunos de los ba¡@s

únic¿menre ¿ agenie de comercio independiente,

4. Gestiona pedidos por medió de agentes legalmenie eslab]ecidos en el país,

s¡empe que los pedidos queden sujeios a confmación o capiación fuera delteritorlo

5. Oiorga préslamos o abre c¡édiios a favor de empresarios eslablecidos en la

6. Libra, endosa o proiesta en a República tllulos de créditos o es tenédo¡a de los

7. AdqLrie¡e bienes mlebles, dérechos ¡eallce o bienes inmueble, siempE que

estos nofomen parte de una empesa no neoocle habitualmenle co¡ los mismos.



Las autorizac¡ones éspeciales

Retiro de la sociedad exlranjera

En el caso que una sociedad extEnjera qúle¡a ópe.ar lemporalme¡ie en e pais

por un plazo que .ó exóedá de dós áños. neces¡lará de una autorlzación especiai deL

Reg stro tr¡erca¡til, previá comprobación de s! consi¡tuc¡ón Lega nombramie¡to de

mandataro y que se preste ¡anzá por e monto que se e irle. La sociedad no se

inscribiria en iá rorma qoe o háce la socedad enranjera que va operar en ro¡ma

pe¡úane¡te y el proced¡m¡enio es más se¡ci o, ya qle se hátá de u¡a siluaclón

especiá|. La f¡anza es equvalenie en qlelzáles de cncLenla mll dóares de os

Eslados Un dos de Amér ca CLando se trata de operac¡o¡es pemane¡tes la fa¡za

es a lavor de le¡céros y en el caso de lás operac¡ones lemporales, lo es él Estado de

Almomento de reliraFe a socedad ei¡anjera o suspendersus operacio¡es er

a Repúbica de GuatemaLa, debe te¡er aulorzacló¡ de Registro [¡ercanl]. E¡ lal

caso el Anícu o 2'i 8 del código de coñefc ó, eslablece que este dafá a altor zación

después de que la socedad interesada presente lo siquiente:

¿\ Srs eslado> liar' Éros ce. fc¿dó< por 
' 
o-úoo plol'o lolFgi¿oodflno

b) DeóláÉclón jurada en acla notar¡ale¡ la que elreprese¡ia¡te egalhaga constar

que lá sociedad cLmp ó óón lodas sls obl¡gac ones irbutaras hasra a fecha en qle se

relie o po¡ supuésio, que slspende sus operaclones, a excepción de caso de

obligaciones iisca es prescriias.



c) compróbár qúe las oblisacones y nesocos conlraidos en a Repúblca han sid; -
cumplidos o es1án garantizados Tanto en el caso de rcino, como en e de a

suspensón. e msmoArtícú o estableceque se iqudaE elpalrimonioy lailanza.

3.3. Las sociedades offshore y los pár¿isos fiscál€s

Desde hace álguos años. han hecho su aparec¡mlenlo en lás opeEciones

comerc¡ales de iodo e mundo las denominadas empresas ofisho¡e Sin embargo

¿porqué se les denomna offshore? Se le denoml¡a asi: a la p¡áctca generalzada

en las operacio.es comerciales y en ei lráfico iñlernacionál el hecho de constitLir uná

socledád mercantl en ún páis para realizar el objeto sociál párá el qúé fLe consl tú dá

Existen e¡ diversos paises eg¡slacones medianle as que se.egula y se

contempla a posibllidád de @¡sltun sociedades en ellos a condcón de que su

áctúació¡ esté lmitada a la realzac¡ón de actos fuerá del tei¡itoro del pals donde se

conslt!yó, por lo cualse les prohibe a práci¡ca de actos v¡cllados a s! objetó sócialy

a desanolo de sú aclvdad comercialdentro delprop¡o redtor¡o de pais de orgen

Por o qle podemos ampliar u¡a def¡lcón de las sociedádes off shore como

aquelas soc¡edades ñercanties, generamenle de p¡opedad anó¡ma qle ti€¡en

vedada la actuac¡ó¡ y eldesárolo de la aclividad mercantil en forma total o parc a

de¡ho de os límltes ler¡toriales del Estado que tes ha olorgado su persó¡atdad

jtríd¡ca como laLes o que consi¡tuye s! ugárde creación de modo que so capacidad y

egiiimácónquedareslringidaaunaaciuacónóomercialdenlrodesuobjeiosocia.on

alca¡ces excl!s vamenlé é;t¡áleritó¡¿l.-és

aFemández JorqeR Sociodarre. ofishore ¿Ouién r¿s contrcta?, Páq 1.



En as úllmas décadas, as sociedades ofi shore han s¡do protagonistas a nivei

inlernaconal de desaslres come.c¡ales lales como Íraudes y corupcón sn detar de

me¡ciooar qLe media¡te a ulllizaclón de eslos ¡nstrumentos ofsho¡e también se leva

a cabo el financianie¡to de una pane delacciona¡ delterorsmo inter¡aciona

De o expuesto en e pánaio a¡ie¡io¡, es imporiante d¡slinguir enhe aquelas

soc¡edades que luncio¡an legalmente en el exte¡ior y que prete¡den acluar en á

Repúbl¡ca de Guaiemala conforme a derecho efectlando en este marco sus

inversiones prodúctvas de aqúellas olrás cúyo óbjelvo enc!bre la eus¡ó¡ delderecho

gúálemáheco por eslar srjetas á un derecho extránjero util¡zando eslas estruci!¡as

En sintesis. sálvó ñúy poóas excepcónes, ás socledádes ofishore cárecen de

cualqLier uli¡dad pára una eco¡omia realde inversió¡ para lá producclón de bienes y

setoclos para a creac¡ón de iLenles de trábajo y io se puede negár a percepcón

gene¡alizada que de elas se tiene como ¡strumentos de fraude, e ocuiam¡e¡io o

dlsmlo pahmonial, la voac¡ón de nomas de orden públco y a egii¡macón de

acr vos provenientes de actos o aclvdades licitas.

Resúta de fundamenial ¡mportanca la r¡qlrosdad con que se debe fscalizar La

acluaclón de dch¿s sociedades de carácier excluslvame¡te e)amiefitorial excluyendo

los argume¡tos con los qle sé slee cuestionar la ¡nletoención públicá en a áct¡vidad

de los particulares cuándo se ejercei os cont¡oles de la ey, debido a que este t po de

óperáciones desalienia¡ la inversón nter¡acio¡a hacia nueslro pais. S n embargo s¡

se lscalz¿¡ y se prohiben las acrvldades de dichas sociedades, ex¡stúá más

seguidad juídica yse creaÉ elamb ente propic¡o pará lá inveEión i¡ternacionaL.



Lás sociedádes offshore, ¿Ouién lás controla?

'Ten¡€ndo prese¡te cuál es la finaldad a la que siryen estas sociedades, sus

promotores se esfuerzan por doiaras de un llnte de lega idad o más perféctó poslbe,

cumpliendo as ¡ormativas vigenles sobre a malera con objelo de apare¡iar que s!
fundaclónyiuncioramientolene lugaren elñarcode lráfco juridico honesio

No obsianie, la neces¡dad de someterse a derecho, u.ida á lá convenienca de

dli¡clltar almáximo posbe a acción de lajusticia ha¡ hechó qúé a radicácón deiales

sociedades se rcalice con múchá frecuencia más aláde las fronleras nac¡onales en u¡

inteñto pór brscar en otros ordenamie¡tos más permisivos el amparo que no pudo

enconlrarseenelprop¡o

En este seniido, resuLta fáci comprobar que as jursdiccones más ventajosas

para esla case de operac¡ones suelen co¡ncldir con aquellas que acoslumbran a

recbrelcalifcativo de páraisos fisóálés refug os iisca es o jurhd ccioiés ofi shoÉ

Esld>ra!¡are" ¿r ád¿s oara so< fs.¿lés é .¿r¿c e i. ¿r por ce.

1) U¡ lugar donde se hacen ¡egocios que permien el acceso a los mercados

exlranjeros ibres de todas bareEs y c!mp mienlos formales co¡ bajo o ¡ulo grado de

inlorma.ón á áltóridádés d-é c.¡trñ

2) Un espac¡o que oirece ve¡talas tiscaes con buena infaesfuclura lnanclera
profes¡ona y sequ.idad iuridica en cua¡to a sus áctvos

3) Una jursd¡cción donde se pLede domicliarse á los eféclos de escapar al

curnpimienlo de las normas v¡genles en osierioriosen os cúaes se pretende lelat
a cábo ia acl vldad socielara.



4) Un refúgio para el ocultamlenlo de bienes o pe¡so¡as ls¡cas o jrrídic¿¡.1

desl.¿dos álm¿rjode -aprrale, pa a , reva,ó1rc.ál "

Los paraísos fscaes ofshore además poseenr Anonlmaio acciona¡¡o ausenc¡a

de ¡eg¡slros de acconislás lleribildad de estructlras juridcas con amplos obielos

sociaes y aclvidades pem¡lldas, bájo costo impostivo y ausenc¿ de registros

Todo e o perm te y manl eñe e seÍélo fnanciero, el sedeto lscal, e sec¡eto

bu¡sáiil, e secreto profes¡onal, fácilitando e ocullamenlo de bienes y perso.as á os

fnes lscales y otros f¡nes.

Deb¡do a a preocopacón órg h¿da por eluso de estas sociedades off shore con

fnés lícitos 'a Orga¡zac¡ón de Cooperación y Des¿iÍolo Econóñco, ffeada en e

áño de 1961. y que cuenia en a actualldad con treñlá miembros siendo sus

inlegra¡tes prmarios: Alemania, Austria, Bélg¡ca Canádá, Dinama¡ca España,

Estados Un¡dos de América Franc¡a Grec¡a Hoanda, lsandia taLa, Luxéhburgo,

Noruega Portugal, Reino Unido. Súecia y T!rquia, realzó un l¡forme con la fnaidad
de desarollar mecan¡smos que co¡tbuye¡an a reducú a vulnerabiidad de esas

sociedades a su uso ¡íc¡lo hacendo éóiasis en a necesldad y conven¡e¡cá de

asegu¡a¡ que as aútorldades de cada jufsdicclón tengan la facuiad de comparlir tá

nformac¡ón respeclo de os soc¡os reales de las sóciedades constitu das en sus

Este ¡nforme lúe ¡ea zado por lá OCDE en elaño 2001 y fue apmbádo por os

mniskos de l¡nanzas de los paises miembros de a orsanzactón v det Fóro de



lcaordadF ¿..é'¿ có-o 11¿ (ollroulior er la L!ts- 'orr'- l¿ or',p.ol / -..*

En dicho inlorme se mencio¡a que Las jur¡sdlcciones que proveen mecan¡smos

que perm ie¡ €sco¡der la ¡deniidad de las personas dekás de eslas socledades ya a

vez lr¡ilán a cápácidad de sús aLtordades para obte¡er y cóñpártir i¡fórmáó ón sobre

los be¡efcarios electvos y conlro de esas entidades le itorios no cooperádores

(é.tié¡dase os que ¡o se encuenlran suscrios en a OCDE) l¡creme¡tan

conslderableme¡te elpote¡ciálpará elLso de lás m¡smas.

Co¡tinúa describiendo qúe ciertas jurisd ccio¡es uti¡zan nstrumenios pa¡a

ocullar os be¡eficiarios efectvos y co¡trolantes de as enldades, como as accones al

poi€dor, dieclores corporat¡vos, dúeclores nomi¡aes, etc. sl¡ prever mecan¡smos

que perm¡ian perforar el anon maio en casos de sospecha de aci¡v¡dades ¡ega es.

ALguiás de estas jursdicclones foiGlecen el anonimaio mediante normas qle
establece¡ el sec¡eto bá¡cáro y corporatvo de manera rig!rosa y prohibe a entidades

f¡nañc¡eras y profesionales ¡evelar á dentdad de los conlroanles y benef¡c¡arios

efectvos agregando que táles jrrisd ccioies son ¡ormamenle renlenles a cooperar

óo¡ tribrnales exlranleros en la obienc¡ó¡ de pruebas vncú adas con las sociedades en

L¿ OCDE concuye que para combatir y peve¡r e lso inaprop¡ado de

soc¡edades. es esencia quetodas lasjlr¡sdicciones estabLezcan mecanismos efeci¡vos

que permlián a sLs auto¡idades oblener y companir iniormáóión sobre os soc¡os y

be¡eficiarios electivos de as sociedades eslabec¡das en sus tertórios cuando ello

séa necesario para la ¡nvestigáóió¡ de aciiv¡dades iíc¡ias o para levár á cábo sus

fu¡ciones de €gu¡ación o súpetuisión



'l Obl gación de révelár a lás autorldades del pais de l¡corporac¡ón a idenl dád

cie laes personas, estabec¡endo dlcha ob¡gació¡, ¡ormamenle, en el momento de

creac¡ón de lá entidad v requiere que se manlenga aclua!¡zada mediánte lá denunca

los cambios ytra¡sferenclas acconarias que ocúrán.

2 lmponer a obligacón de obiener, mantener y proveer a las autordades

infomac¡ón sobre co¡troL y benefciarlos elecl vos no os intermed arios como los

agenies de óónstitLción de sociedades, contadores abogados, rolárlos, trus1, etc.

3. creación de ui sistema ¡nvestgatvo que opere é¡ casos de ¡nvesllgaciÓn de

actividades iicilás e implemenle med das judiciales y de oiro tpo que seán eiicáces

para pe.eháre veo cofporai¡vo y obtenef ¡fomáción sobre sus reales dueños 5r

El princpal método escogidó pára oclta. as transaccio¡es cómerciales es

derva¡ os recursos h¿cá los de¡om¡nádos pa¡ses e instrumenlos off shore que

¡tenla¡ cáplár capita es queorgnalmeniedeb€rian ocalizarse en oros paises porlo

qle iodas esias jurisd ccio¡es están especañé¡te en a mira de las auiordades y

orga¡izaciones internacio¡ales qLe cóñbale¡ e avado de dlnero y eL crime¡

Descrbe lres sisiemas para estableóer los mecan¡smos le¡d entes

nformación sobre os soclos y berefciariós efectvos

La creaciór de estas sociedades ofi shore qLe proviene¡ de páíses de bala o

nlla tr bulac ón (parafsos fsca es) y que ¡o púeden intetoe¡ir en el comerc¡o de país

de asie¡to peb siestán ¿útórizados á óperár e¡ otros países, normalmeni€ no instalan

una iñduslria u¡ comerclo, etc. v¡e¡en como i¡iu ares de un i¡mueble o so¡

constiluidas á os efectos de disimulár orra actuacón, permi¡endo no conocer quienes



son e¡ Éaidad sus socios, (alsef sus acciones alpodado4 y nombfando solámente

feprese¡tanle en nuestro pais

La apl¡cación de lna polii¡ca económlca erónea en Guatemala. proplá de os

i¡empos de crisis eslablecia qle cualqLiér eslrúclura empresara debia ser proleg¡da

ovda¡do que ás socedades ófi shore son smLacros de soc¡€dades, verdaderas

pá¡t¿llas dehás de las cuáles se oculian qllenes no quiere¡ dar la cáÉ en úná

determ náda acluácón, casisiempre confnes inconiesabes.

Dichá politica sostenia que loda lnversió¡ que llega a Guaiemaa sempre es

blena cualqLierá seá el or¡qen de los capiiáles, lo cual es un razonamiento peligrosó

para la comu¡idad que ha dado sobradas prlebas d€ que elcapta! proveniente de

lavado de d fero y delcr¡men lransnacionales mpos ble de ser contro ado

E lavado de dl¡ero iEe consecuenc¡as nefastas para las soc¡edad€s en que se

instaa, sus procesos no encuadran e¡ las eyes de mercado nien as sanas práci¡cas

ecónómco fna¡cieEs, la influe¡cia po ilca y económ ca de crlmen orga¡zado deb ila

la esrrLcrura socaL, los es1ánd¿res éllóos de Lá sociedád y linálmente ¿s inslituciones

demóóráticas de a socledad

Es por este motivo lambén que eslá¡ bajo a upa de los organismos que se

dedican al combate del lávado de diñero púes se sabe qle a través de Las ofi shore

órc!a buena parte de los fujos fnanc¡eros inlernaconales. De acuerdo a las cifas
proporcionádás por e GAFI, el avado de d ¡ero movlzá enrre 590 bilones y hasta 1.5

'E Grupo de Acc¡ó¡ Fná¡cie¡á, (GAFI), es un organ¡smo que se creó en Paris

eñ lullo de 1989 por nic aiiva delGrlpo de lós S ete, grLrpo compuesto por os minislros

de f¡anzas y pres¡dent€s de ban@s centÉes deAemania Canadá Eslados Unidos

Francia G¡an Breláña Japón € lial¡a, es a e¡tidad rectora en lá elaborácó¡ y



p¡ofo.ror de eddas para Lomb4 r é b'¿1q' Éo de !.p{aes a rÑe r_efá¿o1al. L
en base a sus p¡onunciam eñlos se ha incenlvado a creacón dé organsmas de

smilares características a nvel internacional ien¡endo preserte las ¡eces¡dades de

prevención y ¡epresón de lás d ferentes moda dades del c¡men orga¡izado y el

terorismo ¡ter¡acio¡a .s'?

Sús recomendac¡o¡es aunque no son obligalorlas iienen en la p¡ácuca una

lueza de hecho a veces más mportante que a fuerza jurídca que conlevan

nstrlme¡tos ¡nlernaconales con fuerza de ey y en e orden práctico, os paises que

no apllcan sus recomendaciónes notenenaccesoa os orga¡ smos ¡nternaconales de

b)

Banóó nternaciona de Desárro lo.

D¡chos está¡dares i¡ter.aciónaes

recomendacio¡es emitidas por a GAFI:

Fondo l'¡oneta¡¡o lnternaclonal.

é¡.rénrr2¡ contenidos

b)

Cuare¡ta reconendáclones (que eijúlio de2003 fueron someldas a rev¡s¡ó¡).

Ocho recomendaclones espec¡ales or enladas a combalir eL terorismo.

c) Una rccomendacón especla sobre cash courers, (pe6onas que insresa¡ o

eg¡esan lsicamente á trávés de lás fonteras con dnero en efectivo o nstrumentos

negóciáb es al po¡tadof)



Dicho organ¡smo, ha percbdo el aume¡to de sofsticádas óombinacio¡és:de

técnicas, táles como el aumenio de uso de pebonas juridicas paE eicubír á

t¡lularidad realy e co¡tro de os aci¡vos de procedencia iegal, y !n aumento deluso de

protes¡onaes párá obte¡er consejo y asistencia en el lavado de fondos del¡ctivos así

como que estos facto¡es, coñbrados con la expenenc¡a oblen¡da en el proceso del

GAFIsobre los Países y Teritorós nocoopera¡tes'yvarias ¡ c al vas nac onales e

internac¡onales levaro¡ a la ¡nst¡tución l¡ter.ac¡o¡a a considerar y rev sar las cLarenlá

recomendaciones, deni¡o de un ¡uevo y ampi¡o esquema para combalir el lavado de

actvosdeorqendeictvoyevtare f¡nanc¡am¡eniode terrorismo¡nternacona

La reform! ación de ás 40 recomendacio¡es por parle de GAFI rcluye dos

específcas sobre esie ie¡óme¡o de ás eslnrciu¡asjudd cas teñdientes alocullam enlo

y e enmascaram¡enio deLcrimen 1ránsñáóóñal

La recomendación 33 ndica qle los paises deben lomar medidas para ¡mpedi

eluso ¡ícito de pe¡so¡asjurid¡cas pór pade de los lavadores de d¡nero

Los paises deben ásegurace de co¡tar con niormación adeclada, pÉcsa y

oporiuna sobre osbenefcárosfi¡aesye controlde las perso¡as juridlcas que las

autórdades competentes puedá¡ obtener o a as que pu€dan acceder sl¡ demóra.

i¡e¡ciona además que, os paises que lengan personás júridicás aúlorzadas a

emiti¡ áccio¡es a poriador debe¡ tomar med das apropadas para áseglrar que dichas

empeadas incórectamente para e lavado de áctivós, y poder

demostrarq!e esas med¡das so¡ ádecúádas.

Los paises pueden o debe¡ co¡sidera¡ med das que fact¡len a as insi¡luc¡o¡es

financieras e acceso a la información sobre e benefcia¡io f¡aly elco¡trota eiectos de

qre puedan clmp i con los requisios de la Recomendac ón 5 detGAF|.



Lá recomendación 34 seña a q ue los paises deben toma¡ medid¿s párá ñpédh- * -/
ellso llicto de estructuras jlrídicas por paie de os lavado.es de d nero y e¡ espec¡al.

los países deben asegurarse de conlar con inlormacón adecladá, precsá y oponuna

sobre los fdelcomitentes, fiduc¡arlos y be¡eficiaros qúe lás áutordades competenies

puedan obtener o a lasqúé pledan acceder sn demora

E ánónimálo accionario y as exlremas condiciones de i¡expugnable

co¡lidenciálidad qLe caraclerizan al accionar off sho¡e garanlzá¡ práciicamenle esa

impunidad, iavoreclendo u¡ estado de cosas qúe es absoutamente lntolerabe lanto

j! Íd¡camenle como moralmente y qLe éróslona os va oEs slperiores de La Jusl c á y

Las sociédádes offshoréén lá República de Uruguay

'Uruguay tene agu¡as
paraiso fiscal como ser:

Un ugardonde no se óontroLá élorigen deldnero:

2. Hay secreto bancar¡o o existenca de eyes que impone¡ la confidencialdad de

los datos relat vos a operaciones comerciales

3 Pósee bá ó ind ce de fscalizac ón de sóciedád-cs éfránierás eJc

4 Ex¡sten co¡venios para evilar la doble mpos¡c¡ón, frmados con paises con allás

5 Elcaptaltiene lác¡ ¡ngreso y egreso deesajLrisdicción

cafacierisrlcas ¡uridicas que o hacen parecerse á ún



6 Ap¡ca med¡das que aclúan co¡ un luerte efeclo de alracción para la

7. El sislema judd¡co prevé, e tipo de vehícLrlo socetario que el conlr¡buye¡ie o

inversór déseá utilizar'53

Desde hace 57 años exisle úna ligúÉ j!ídica llamada soc¡edades anónimas

f¡nanc¡eras de nve¡sión. son las lamadas SAFI, las msmas fue¡on creádas e¡ e

marco de a expansón de as mutinaconales, convirlléndose pórelpaso deliiempo e¡

inslruñenlos pefectos para eludir y evadr lmpuestos y para e ocuiamienlo de

Las misñás son deales pá¡a lavar d¡¡ero y comp¡ten as mismas con Las SAZF,

Sociedades Anónlmas de Zona Franca sl€ndo lodas elas relugió á lá inversón no

Dchas soc¡edades cumplen co¡ a msma nnaldad, y n¡s¡quiera es necesario

llevar una conlabildad tienen acUvidad en bancos cáscara que co¡siste en una

caslla de coreo en Las Bahamas, slas Caymán ! otrcs paraisos fscales. pero con

úrLguayo presenló en el mes de nov¡embre 2005 un proyecio de

que prevé proh¡bir La cr€ac¡ón de esias socedades anónimas

moy úl lizadas paE ocutar act vos

uruguayo reconoe qler ' lás SAFI ha¡ sdo objeto de críticas a

e¡ pari¡c! are¡ elcontexto de proceso de ucha conta as práciicas



r-.dle ro r,a\ a _¿.1€ o.rll¿'oréfo e. régrc ) _o rbláf pof ervo&$ vv
prop¡edades en oiros paises . 54

El proyecto merciona además . Si bien en muchos casos tales ffiticas son

i¡lúndadas es indúdable que estas sociedades co¡sltuyen ún instrume¡to anácrónico

inadecu¿do a lós eslándáres qle impóie a legisiación comparada y as

recomendácónes de os órOá¡is¡rós rnultiláléráés especaizados . .55

Dcho proyecto po¡e fecha de caducdad para las SAF el 31 de dicienrbre de

2010, paÉ e¡to¡ces, las SAFI inscrllas deberán adeclarse a la tipooglá sócetariá

existe¡te, a a vez que queda proh¡b¡da su constilución desde la entada e. vlge¡cia de

Esia reforma no aiecia.á a los accio¡istas de lás SAFI dado que ál te¡er
prohib¡das aclivdades e¡ el Uruquay en su propa lev de co¡slltuc¡ón, nadá habrán de

trbutar áhór¿ óóñverl das en soc edadés loc¿ es

Todos os ingresos qúe obte¡ga¡ as personas no res¡denies en Uruguay (sean

empresas o pefso¡as fislcas) esláÉn gravados con una lasa de 10% sobre e ingreso

Se debe tener eñ cúe¡ta que e mpuesio á renta en Uruguay prese¡va e
prlncipio de tuente teirilora por lo cual se grava¡ exclsivámenle ás rentas

p¡ovenienies de aci¡vidádes desarolladas, bienes s¡iuados o de¡echos ullizados

ecónómicamente en a Repúbica esto sign¡fica que no f¡buta.á¡ mpLesto a lá re¡ta

en Uruguayquienes const¡luyan socedádes para actuar, poreiemplo en aArqenliña.



El p¡oyecio no lncluye al régimen de

exencio¡es impostivas, inclLye¡do el mpuesto a

zonas fáncas. qLe oiorga

Rece¡temenle, os jefes de Eslado de los países más avanzados se hañ

pronrnci¿do por la ex¡qencia de ádopla¡ med¡das tend entes a que lá aclvdád de os

panísos f sca es no desvliúe los ordenamientos jurídicos náciona es Además de os

seru¡c¡os que esas jurisd¡ccones prestan para la evasón dé mpuestos, os ceniros

oftshor€ se caraclerlzan por posibilitar La creació¡ de paraisos socetarios. en

benefco de !¡ seclor privllegiado de ia socedad y con grave daño a reslo de la

Cualqu er estldio jurfdico-co¡tab e que asesore en cuestones que atañe¡ a Ia

evasón de ñpuestos y de responsáblidád anle ter@ros liene un depariañentó

ded¡cado a a creáclón de soc¡edades ofsho.e o pantala a disposiólón de sus

c¡entes El progreso de a ¡nlormáiica ha abaratado y aglizado sú obtenció¡ a ravés

de l¡ter¡et ga¡a¡tizando aún máse a¡onimalo de lós beneliciáros

'N¡coás Sa*ozy, en su caidad de P¡es¡dente de Conselo Elropeo convocó a

lna reunón de calorce países (e G8 lndia Ch¡na, [,]éxico, B.as Eg¡plo y Sldáfrca)

co¡ elobjelo de refundar a economia ¡niernacona y para esiabecer reslas de control

de os mercádos en grádo de évitar qúe se repita la caida provocada por os múluos

¡nmob¡iarios subpr¡me y la finanza especulaliva de los Eslados Unidos, según informa

é dlarió t¿ ianó Có iere dellá Será del 16 dé ó.JL'hré de 20na

EL presidente de F¡ancla de iumo a caqo del consejo, düo Aue b crss
fin¿nciera no ha terminado que es necesaro reformar e s¡s1ema y relundarlo a ¡ vel

globaly que ñinguna nslltucón f¡na¡c¡era pod¡á más escapar a las regulaciones y a a
causura de lós pa¡aisos fiscaLes y realamentos para os hedqe funds y socledades



'norleame¡icanas de raling. Debemos elminar las áreas grlses que hacen satar
nueslros esfler:ós de coordinación en este caso,los cenlros ofshore d¡oSarkozy'.56

Las socedádes ófishore se caracteriza¡ porque están altorizadas po¡ el pais de

orlgen iPanamá. Lslas Virge¡es lsLás C¿imán) pára óumplr sú objeto sociá y

desarola¡ su aclvdad excusivamente e¡ el exléror Ago asi como entregáre a un

méd co su título bajo a promesa de que no va a ejercer lá med cina e¡ el pais que lo

habi¡ló. Sería naiuralque ¡adie confie su salud a un facu iaiivo asit s¡n embargo, por

elco¡traro, la ut¡lzac¡ón de soc¡edades olfshore es !n heclro ampliame¡te dfundido

e¡ e mundo económicó

La razón de ser de eslá case de soóedades se elplca porque están

favorecidas po¡ !n s¡stema de co¡iidencialidad, oirecido po¡ el cenlro offshore donde

se rad can, que impide conocer a deni¡dad de los accionislas y de los d rect¡vos En a

mayo¡ia de lós casos, elnomb¡e de os fundadores, socos y adminislradores no fgura

en n¡ngún registro públco Uná irnca y misma persona puede ser dieclo¡ preslde.ie

secretario, tesorero y accionsla sn residiren elEsiada de orlgen Dealiqleiambén
se las denom¡ne soc¡edades panlála o soóedades buzones de cartas', porqle su

sustrato materialpuede ser náda más que uná casila de coreos. La sede socialse
plede f!ár en e etlrañtero y la única oblgac¡ón es tener u¡ áge¡te autorzado cuyo

cosio oscia enlre U$S 100 y U$S 250 anua es.

Las sociedades ofishore perhiten oc! tar a los verdáde¡os dueaos del ¡egocio

cuá¡do nécesilan esconder su pá¡ticipación en delermlnadas áctividades y eLdir as

respo¡sab lidades De ahí, que e país otorganle cude sus propos ¡niereses



naconales prohibiendo a la sociedad desanolar acuvidades e¡ su teÍf¡tor¡o rl¿n

ántecedenle re.nolo de eslé hátamie¡tó dlerenca se pLede halar en as paientes de

corso. Duránte los siglos XVI a XIX algu¡os páíses elropeos oiorgaban icenca a los

corsados para saquear ¡aves que cargaban mercaderías y meiaes preciosos sier¡pre

que provin¡erán de oiras nac¡ones

Hoy es posible crear una compañia ofishoÉ para múltiples usos de fraude a la

ley por impones que osci an ent¡e Los U$s 1500 y U$s 4000 Los estldios juridicos y

contables que ofrecen este sedcó súeen contar co¡ un plantelde soc¡os fu¡dadores

V represeniantes que van á ocultaralverdadero propietario' 5'/

N4uchas veces, son peEonas de condición múy huñide ancianos o

semia¡alfabetos quienes a cambio de pequeños eslipendios a@ptan ijgurar en los

estátutos y actos de apódérámie¡tó Esta clase de personas proporcona a ven¡aja de

que su s¡iuaclón socla marginal ostor¡al¡munesa a perseclc¡ó¡ judlc al

Las socedades ofishore posbiila¡ obrar en la cland€stinidad para comeler

de ¡tos económlcos y bu¡arlodá case de ñperaUvos ega es media¡te a acluacón por

inlerpósia peBona. [¡e refiero a atránsgresónde égimen súcesoro, de osdeberes

de asisle¡c¡a fam l¡ar, de la div¡sió¡ de la sociedad co¡yugaL de la respo¡sábllidad añle

los acreedores coniraciuaes o exraconháótúa es- de la responsabildad de

admi¡strádoÉs y d rectivos de as sociedades a.ie os soclos mi.oriláros, al

ocullámenlo de fondos de or¡ge¡ l¡jlslficabe y loda case de simulácón y fraúde a

derechos de lerceros Esta disluncón se ha puestode man¡Ieslo a ¡lve inlernaconal

soc,ed¿desE mntéBs y ofishore Fag c3



ya que las sociedades ofi shore há¡ desempeñado un rot p¡otagón¡co 
"n 

q,.ñd"" '/
escánda ós f¡ancleros.

3.4 Leq¡sláció¡¡nternacionat

Como consecuenciá de a globaización tos páíses ha¡ adoplado medidás serias
(orgánismos leglslaciones trátados, convencio¡es) e¡ contE de una tberatzació¡
fnanc era que permita movimtenlos de €ptates s¡n reskicciones y por ende l¡mitar ta

áctuac¡ó¡ de as empresas ofshore en Lai¡noáñéri.á

E T¡aiado de [,to¡tev deo es áquetacuerdo que ¡ncra a tas pa¡tes contráta¡tes a
conl¡uár con elproceso de integractón. dú¡g¡do a fome¡t¿r et c¡ecr¡tento económjcó
soca a¡ñónicoy estabte de ta res¡ón

L E¡ Traüdo de l¡ontevidéo s3

D¡cho Traiado tiene como objetivo Ln mercado comú¡ taitnoáñericano
eslablecido á larso plázo en forf¡a evotuóonadá

. Funcionee detTratado de Montévideo: Susluncio¡es són.

r'Reprcducdo irerarñenie de we



a) Promoc onarv regu ar elcomerclo muiuo;

b) Complemenl¿r la economiai

c) Fomeniar las accio¡es de cooperación eco¡ómica qLe conhibuyan al aumento

PrincipiG del Tratado dé Montevidéo: Sus principios so¡ los siguentes:

a) Puraismo: Se rciiere

su ¡ntegrac¡ón, Pese a la

b) Convergenc¡a. se rerere

alcance parcial, á través de

con mifas del estáblecimienlo

a os deseos que los países miembros ha¡ concretado para

existencia de distinlas pollticas y ecónomías qle pudierañ

a los efecios secundaros prog¡esivos dé los acuerdos de

¡égocac¡ones pe¡iódicas enire os palses componentes,

delmercado común lal noamer¡cano

ó) Flex¡bilidad: Cons¡sle en la aprobaclón de paclos de acance parcial con los

resultados progres¡vos de su óonvergencla y los vinculos de inlegrac¡ón

d) Tralamientos diferenciáles: Establece mecánlsmos de i¡iegracón a lres tipos de

páises lomando én cons¡deraclón tanto la economia como su estruclurá Los

tralamlentos son empeádos a los paises de desarróllo lniermedio, falorecendo a os

páíses de menos desarcl¡o eco¡ó¡rico



e) N/lúltiple: De ñánera que perm ta a os paises n enbros lresar a varos

ácorde con os objelvos y fu¡cones de proceso de i¡iegrac¡ón emplea¡do

henamieniasquepem¡landesánollarlos mercadosregionaes

. Mecanismos que se esiab¡ecen para el cuñplimiento del Tratado de

¡¡ontevideoi Para el cumpimiento de Tratádo de l4ontevideo como mecansmo se

esiablece un área de prefere.ca eóonóm¡ca, en conjunto con úna preferenciá

arancelaria req ona, yadrerdós de áLcan@ ¡eqio¡a y alcance parcial

. Acuerdo de alcance parcial según él Tratedo de ¡Iontev¡deo: Se definen

pofque en sus celebracones nó iñlétoénen os paises membros complelame¡te, y se

incLná¡án a rabajar todas las co.dlcoñes lnd¡spensables para el proceso de

r_é9'¿.or Fgrcr ála rdves de J s é.-ll¿dos o osrerros

Normas qüe regulan él.cuerdo de ¡lcance parcial:

a) Encontrarse en stuación de d¡sponib¡ldád ser soidarios, previa neoociación de os

demás países m embros

b) Las cLálsúlás óontenldas deben adherirse a a conve¡genc a, para favorecer así a

todos los países m emb¡os

Sús c áusu as podrán oÍrecer lá convergencia e¡tre otros páíses látnoamericanós,

ácúerdó a os mec.nsmos 2s€ntados .,cn éste lrátádó



d) lncluirá tratam¡entos d¡ferencaes para los tres llpos de paises estudiados en ll-
lratado, y su empleo se lüará e¡ cada acuerdo. A igLa qúe los pró@d m¡entos de

négocaóión p¿r¿ su Évisión pe¡ódca ya seá solct¿dá por claiq!er páís miembro

que se s enrá áfectado

e) Pará os m¡smos productos o sub partidas arancearias, a desgrávac¡ó¡ podrá

rea izarse basándose en una ¡ebaja porcentua respecto de os gravámenes aplcádos

a a imporiacón oris¡naria de os paises no membros

0 Te¡drán u¡ lapso minmo de ún ¿ño de dúr¿ción.

g) Enlre olras, podrán compre¡der normas especificas en matera de orge¡, asÍ como

lambién dsposcones de saLvaglard¡a limiles no aEncelaros. perñisos. denüncias

coordinació¡ y armonzáción de po ilcas. E¡ caso de que d óhás no¡ñás especilicás no

estuv¡eran eslablecidas. se lomarán e¡ consderacón las.omas qle conle¡gá. lós

países mlembros en las respectivas maleras

S¡stema de apoyo á ¡os paises de menordesarollo económioo relativo

Es u¡ acuerdo en donde sls paises m embros favorecen con susestaiuios alos
paises de meror desarolo económ¡co en e proceso de ¡nieg.ación económca,

lenie¡do como báse os princip¡os de a ¡o recprocidad y a coópeÉció¡ comu¡taria.



Cooperac¡ón con otras áréas d6 ¡ntégráción

Es aquela asocació¡ en donde sus paises m¡embros reallzan lareas en pro

esiab e@r y desaro ar vincllos dé soldáridád y cooperación con otÉs áreas

i¡tegrac¡ó¡ fuera de Amérlcá Lati.a a través de lá co abor¿clón de a ásoc¡áclón

proqramas real¡zados a ¡lve ¡niernaciona

Estructura organizacona de las aulorldades del Traiado de Montevideo en

. Consejo de ¡¡linistrosr Es el órgano supremo de lá ALAD y adopla las

decisones que coresponden a a conducc¡ón políi¡ca s!perior del pbceso de

Está coostituldo por los Mi¡stros

miembros Sln embarso cuando en aouno

¡tegració¡ estuviera asgnada a un m¡n¡stro

membros pueden estar represeniados con

de Relaciones Enerores de os paises

de éstos a compele¡ca de os asu¡tos de

o secretaf o de estado diiere¡le,los paises

plenos poderes, por e mi¡isto o secrelaro

Por convocato¡ia del comité

Presencia de todos los paises



\.:. Conférénc¡á de evaluáción y convergenci.: Tiene a su cargo, entre ol¡as\-:/
atrbuclones, exam¡ár el flncio¡áménto del pro@so de lntegración e¡ lodos sus

aspectos proplcar la co¡verqencia de los ácuerdos de alca¡ce pa¡ciál procurando su

mliiatera¡zacón prog¡es¡va y promove. acc¡ones de mayor acance en maieia de

intearacón económ ca. Está inteorada porpenipotenciaros de los paises miembros

. Cohité de ép.ésénrañtés: Es e ór9á¡o polil@ perma¡enie y loro negoc¡ador

donde se analzan y acuerdan lodas aquelas ¡icaiivas deslnadas a clmpn los

obieiivos iijados por e iraiado.

Está compuesto por !¡ represenla¡te perma¡enie de cada país miembro con

derecho a un volo y un represenlante allerno.

Sesiona regularmente cada 15 dias y sus resouc¡ones son adopladas por e

voto afúmallvo de doste¡cios de los paises miembros

. órganos aux¡riarcs: La creación de órganos auxiLares es una alribución del

Cóñ lé de Represenlantes de aALAD|.

Se han eslabecido os órganos aux iar€s como consuia, asesoramie.lo y

apoyo téónico. En part¡cular, !no nteg¡ádo por iuncionarios responsabes de la política

de ¡nlegracón de los paises m¡embros Asiñ smo, se establecerán órganos aux¡l¡ares

de carácter @nsullvo. integrados por representantes de Los diversos seciores de ta

actvldad económ ca de cada uno de los países miemb¡os



/'...
......

. La SecretaÍe Géneral: Es el órgano iécn¡co de la ALAD . Tie¡e alribúciónedde

proposlcón, evaluac¡ón esiudio y gestió¡ or¡eniadas a a mejor conseclción de los

objetvos de a asocación Eslá complesta por persona técnlcó y ádmi¡ strál vo y es

drigida por un secretario general, e cual cuenlá con el apoyo de dos secrelaros

seneraes adju¡tos. e eclos por ú¡ periodó de tres años, renovable por igualtérmino.

r Funciones de la ALADI: La Asociac¡ón Latiroamericañá de l¡tegracón €s un

organ¡smo lniergubernamental q ue asocia a doce páises m embros deAmérica Lat¡na:

a) Promover y ¡es úLár e comercio recíprocode os países miembros.

b) Apovarla compleme¡iac¡ón económ ca enlre e los.

c) Desairolar áccio¡es de coópe¡ación que contr¡bryan a a ampliació¡ de sls

. Objetivos de la ALADI: La creacó¡ de un área de prelerencias económcas

teniendo como objel vo p¡incipa el establecimiento de un mercado común

ati¡oáme¡ica¡o La ALAD se formó co¡ el propósto de reducir y elminar

graduamenie as trabas al comerció ¡ecíproco de sus paises miemb¡os mpulsar e

desaro lo de víncuLos de soLdár dad y cooperáclón enhe los púeblos lálnoámericanos;

promover e desarollo económico y soc¡al de a reg¡ón en forma ármón¡ca y eq! librada

a nn de asesurar un mejor nivel de vlda para sus pueblos .enovar e p.oceso de

¡tesración atinoamercano, y €stablecer mecan¡smos aplcab es a la realidad reqional.



ll. Cód¡so dé Bustamante

Resoluc¡ón d.los conflictos do nacionátidad

Los co¡rÍictos de nacionalidad se encuentÉn resLeftós en e Códiqo de Derecho

lnlernacional P¡ivado, conocido como Código de Bustamante por su aulor etjurista
cubano Antonio Sánchez de Busramante. Para los pálses que no to han suscrito tiene
elvalo¡ de P.incipiode De€cho tniernaciona.

de nacionalidad son uno de

Pn'vado. la nacióñalidád én sr

106 objetivos de Esoiución dei

es objelo de estudio del De@cho

ElCodigo de Bustamañie disl ngue:

a) S a nacionalidad detestadojlzgádor es una

Eljlezdebe apl¡car a lex fo¡i(so ¡ev).

b) Si la nacionalidad det esiado juzgador no

confllclo: Háy que distingun e¡ire pe6oná naiu.át y

Pe6ona natlrál: Nuevame¡te hay que

de las nacionalidádes en co¡ficto:

es una de las nao¡onalidades

disting! r según la naiuraeza deiconftclo



1. Nac¡onáldád perd da: Eljuez debe aplcár l¿ Ley de Estado de la

que se presume ped da.

2. Naclonalidad recuperada: E juez debe apicar a ey del Estado de la

¡acionaldad qle se presume reclperada

3 Naconalidad adqu¡ida ELjuez debe apLcár lá ey del Eslado de a nac¡onaidad

que se pfesLme adq0rida.

d) Pe6ona juríd¡ca: Háy qLe d slngun sise trata de personas jurídicas de derecho

p¡ivado con o s nfines de lucro

4. Nacionaidad de orgen Hay que disil¡guú 1. S¡ a persona está domiciiada en

un Estádó cúya naconalidad eslá en controversa: Se ap¡can as normas de

nacio¡a idad de dom clio de a peEona 2 S la persona eslá dom ciláda en ú¡ Eslado

clya nac¡o¡alldad no está en cont¡oversiá: Se deben áplicar os prncipios en que se

fu¡da¡ las ¡ormas de nac¡onaidad de Esiadojlzgador.

1 Sn fnes de ucror h¿y que subdislnsuú:

Tene¡ la naclonal¡dad de Estado que as auto¡¡za

nacionaldád de Estadoque as autorizá.

2 Co¡ fines de lúóror lsociedadésJ

Corpo¡ac¡o¡es y Fundácones:

crea 2. Asociacio¡esr T ené¡ la

Tienen a nácionalidad

lugar do¡de fu¡coná súescrit!ra de co¡slilción. en súbsidio en el



lll, La Convención lnteraméricana sobre conft¡cto de

sociedades mér.áñrirés
leyes én maleriá de

La Convencón l¡te¡amer¡cana sobre coniictos de eyes en maleria de
socedades mercá¡tiles (ClDlP I 

^4ontevideo, 
197S), e¡ v¡go¡ entre Arge¡ti¡a, Bras¡

Guátemala Méx¡co Paraglay Perú. Uruguay y Ve¡ezúea, conliene os sigujenies

a) La exislenc¡a, capacdad fu¡cio¡am ento y disotlcón de tas socedades
comerclaes, se r¡gen porla leyde tugarde su consiitucón (Articuto 2") La Co¡vención
nterame caná conlene uná cáliicacón aLtárqlica de teydet lgarde co¡strúciór", ta

qle debe enienderse como a del Estado donde se cump an tos ¡equisitos de foma y

fondo requer¡dos párá lá creac¡ó¡ de tas socjedádes mercani¡les

b) Se eslablecé, a igua que en tos Tratados de Montevdeo y e¡ a mencionadá

Convención adoplada en ta C DtP tt, que tas socedades come¡ciates debidamenie
const¡tuidás en un Estado parte serán recoñocdás de pteno derecho en tos demás
Est¿dos este reconocimienlo no etclye ta facúllad de Estádo para extgir ta

comprobacón de que la perso¡a juídca existe, confome a a tey det tugar de su
constiuc Ón (A¡iicu o 3¡).

c) Las socedades coñerciares quedan sujetas a a ey de Estado do¡de reaiizáre¡
os aclos comprendldos en sú objelo sociat. La m sma tey se apicará a conlrotde una
sociedád me¡ca¡til, que ejerza e¡comerco en un Estado, oblehga sobre u.a soctedád
const¡iuidá én ó1ro Estádo (Articuo 41.



d) Se eslablece que a

Esiado que la considere

ley des¡gnada e¡ la convención podrá no ser apicada er ét'.

manifiestamente conifaia a su orden públco internacon¿l

'Rodriquez Esp nóza, Hécror Derccho tnternac¡onát pivado pág 46

e) En ningún caso a capacidad reconocida a as socedades óo¡stitodás en un

Esiado podrá ser mayor que la capacidad que la ley del Esladó de reconoclm¡e¡to

oiorsue a as socedades constitudas en este úlumo (Ar.ículó 3')

4 Las sociedádes consliluidas en un Estádo que pretendan estableóér lá sede

efectva de su adm¡n¡stración cenira¡en oiro Estado pod¡án se¡ oblgadas a cumplú los

requisiios establec¡dos en la egsación de este úLtimo (Adlóúlo 5"). La CIDIP ll

cont¡ene una ¡orma muy simiar. Se puede advertn que esta norma re@pia lna

aplicacón de nsttLto de lÉlde a la ley Promóve¡ acciói judca por lo me¡os la

capacidad de poseer b¡e¡esyde conc uir contrátos y otros actosjuridlcos (Articulo 1o).

4 Cón respeto áleñpLázámeñlo de as socedades mercantiles consltLldas en un

Esiado para e ejercco diecto o ind recto de los acios cómprend¡dos e¡ su objeto

socia¡, quedarán somei¡das a os óryanos lu¡isdicc¡onáles del Estado do¡de los





CONCLUSIONES

En Guáleñala existe ¡egutactón tega que olorga polestád át Estado en destlnar
'naconaidad únicame.te a ta perso¡a individLal. A conr¿rio sensu tás

sociedades mercantilesi constitutdás e¡ cuatema¿ o en e extranjero, no se es
reconoce legálmente es¿ nacionatidad, y si bien e¡ ambos cásós se regltá la

acllació. de éslas, nad¿ se eslabtece sobre s! nació¡atdad

El probléma de reouar o no l¿ ¡acio¡a dad de tas socedades mercá¡lies
acanza d scLsiones lega es y doclrinarias insospechadasi sn embargo, en ta

presenle investigación se eslablecó qúe buscár dióha regut¿cón no es to más
co.ven¡ente, sno blscarun estatuio ju¡idico que as óónlrote yf scátice

3 Nó debe confLndnse e concepto ¡ácio¡¿idad. de tas socedades co¡ el de
''áct!áció¡exfáleritorjat',porrralarsededostemasdtstinlos En cualema a no

existen dependenól¿s deqobierno que vqler su correcta aciuación comerciát

4 La naconálidád de las socedades es !n rema que atcanza un grado de
coñplejdad nsóspechado, porque h¿ sido un d ema para tos protesón¿es de
la mate a desde hace cie¡tós de áñós y det esludo de derecho mercanr¡
do.elfó, dó e¡-o I ór¿, @. e pr.¿do, et¡ .

5 Se ha determ¡nado que Gualem¿ta recbe e catficalvo {je p.ráiso fsca. por
pai(e de páises exlranjeros debido a ta fátta de contro y fiscaizac¡ón ¿ as
sociedades exlÉnjerás que oper¿n en esre país, o qué desat¡e¡ra a inversión
r¡ternaclo¡állicilá





RECOMENDACIONES

1. Oue el Eslado de Gualemala suscriba y ratiJique lrarados nler.áconates co¡ e
compromiso de preven r, conlroar y sánóonar et táv¿do de di¡e@ u olós
act¡vos, de maneÉ qle se proreja a écó¡om¡a nació¡a, ta estabirdad y a
solidez del s stemá financ¡ero g!¿tema reco

2 Que elCono¡eso de ia Repubtca de cualemala emila una tey ¿ a va¡g!¿rda
delderecho mercanli debido al papel p¡rcpat qoe las socredades mercanries
desarólan en uñ comercio ntér¡acionale¡ lra¡ca exóánstón

3. Que el Mi.iste¡¡o de Economiá á t¡avés detRegstro Meóa¡tit conhóle. fiscatce
y olorque as condiciones adecuad¿s para prcmover deñro de un ma¡co {je
segurdad jurídcá, la nve¡sió¡ de caplates exháneos desrle er mome.to en
que estós muesi¡¿¡ su ¡nte¡és de iniciaf ópe¡ac ones en Guatemáta

Oue el O€anismo Jld ca á t¡avés de sus
penas que co¡tiene elDecreto6T 20a1 Ley

Aótivos; con et f¡n ¡e preven r. .o¡rrotar,

ocasio¡a a nversión éxlranjera co¡ f¡nes
pariño¡ra¡y á vo ació¡ de norm.s de órdé¡

órq.nos lur¡sd ccionates ap que lás

Conlra e Lavado de Dinero u olros

vjgllar y sa¡cionár et traude qle
lliclos, el ócullamie.to o disiñUo

O!€ ¿ J!nt. D rect¡va de ta FácLhad de Cjenctas Júridicas y Soc.es
impleñente dentrc detc!Bo de derecho meDanrit, eltema de a regutactón de la
ná.on¿¡idad y de la acruacón extratefitorá¡ de tas socedades merca¡t es
co¡sllluidas en elextranlero, dada su inponancia en ta actividad cohe¡ciat de
Guatemaá y qüe ¡os nvóllcra coño proteson¿les detderecho
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